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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

MM. <á B it y  la'BR#AB0geiite (Q.D. G.) 

jy "á-íagíiai» 'Real Familia continúan. en asta 

Oerte sin novedad en su importante «alud.
• - . -y ; ' :  Í;‘ Í J  y ■ - y :V:

R E A L  D E C R E T O

■’ En el expediente y autos fié -competencia suseitafiE 
•entre el Gobernador civil de la provincia -de Almería y 
-él Jaez fie instrucción de‘Sorbas, de los cuales resulta: 

Que sn escrito fie 2 de Noviembre de 1892, D. Jos¿ 
Martínez Sánchez, Cura en comisión -de la iglesia de 
Mjar, denunció al Juzgado los siguientes heékos:que
corres^di^d^As/a,gF««̂ -de lyácfM # !

: aquél pueblo "áí Véclhos] pata 'iu^W> Jt#3'
: frute, el denunciante; Así como ¿oÉsidérablé ñúmerc 
de vecinos, introdujo por medió dé cáñétia deplómó la 
quhtóeCesiíáha para el uso domestico de la casa curato 
que MMta por razón de «u earg-o, siendo de su propie- 

- dad el valor de la expresada tubería, y'habiendo satis
fecho &1 los gastos de su instalación; que se hallaba ya 
• en posesión por méa de año y día del disfrute de las 
mencionadas aguae, hasta que. el maestro albañil Ju
lián Pérez Mesa, en unión de los peones que le acom
pañaban, y por orden del Alcalde D„ Joaquín BlaneS 
López, arraneó la expresada tubería, llevándola á las 
cCasas Consistoriales y privando al denunciante del uso 
■de las mencionadas aguas, perturbándole, por tanto, 
•en la pósesjónde éllaa; qué tan arbitraria orden se ha
bía cumplido '¿espaldas dei-d enunciante, sin requerir
le en foraí'á^ni'háeérle ¡saber lo acordado por lá Alcál- 
«fiía; que después que el «expórtente se vió privado de la 
jposesión dé jas;oguas y de la taberia de su propiedad, 
se le hizo la notificación, requirléndolé para que abona
ba á) pesetas, importe, según el Alcaide, del arranque 
de latubería expresada, y á la vez . para que recogiera 
el plomo-coy respondí en te á la misma. Eí denunciante., 
despuéŝ  de hacér sl gunas observaciones, Consigna que 
tád1éIéáSdStógbs' ‘ bichos constituían, en sn sentir, los 
delítosrdefinídosi en losartíeulos ¿28, en su párrafo úl- 
tinídj'y ;5%;íf?579 dél Código penal, y terminaba supli
cando al JuzgacJ.qse sirviera tener por fórmi’xlada la 
correspondiente denuncia délos hechos constitutivos 
de delito de que queda hecho mérito, y en su virtud, 
proceder á la” instrucción del correspondiente sumario 
en averiguación de ■ los 'mismos y dé sus autores, oóm- 
"pllpfek Á éncubridoífes,.;'; t': ^

VvQue.incoados los oportunos procedimientos crimina
les, el Alctaidé de Nijar,en virtud de acuerdo del Ayun
tamiento, acudió al Gobernador, pata que esta Autori
dad. Suscitará al Juzgado la oportuna competencia, 
como así en.efeeto lo hizo, de acuerdo con la Comisión 
provincial,' íhdt&iidose en que el asunto de que se tra
taba era- de- laexclusiva competencia del Ayuntamien
to, y qné'JÉb%ndés .̂ déducido por el interesado recla- 
macjóh,:éí4«lK(ex^édip îqíaíiministrativo que (se trami
taba entoncés, existía uña cuestión previa que á la Ad
ministración tocaba resolver, y de cuyo fallo dependía 
el qué én AlládfajÉ'étárén1 los Tribunales de justicia; y 
citaba el GobérjiMór los ártíáíl&s, 72, 73, 171,172, 174

y 175 de la ley Municipal, y 'al arh 3.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 18875

Que sustanciado el convicto, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando; que á lá jurisdicción 
ordinaria corresponde el conocimiento de las causas y 
juicios criminales, salvo las excepciones contenidas en 
el art. 10 de la ley de Enjuiciamiento criminal; que los 
hechos denunciados, y que habían dado lugar á la for
mación de la causa, revestían caracteres de delito, co
rrespondiendo su conocimiento, y en su caso el casti
go, á los Tribunales ordinarios, y que por la denuncia 
de autos, el fallo que el Tribunal dictare en su día no 
dependía de cuestión alguna que previamente debiera 
ser decidida por la Administración:

' Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando; fié lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites.

Visto el núm. l.°, art. 3.® del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores 
suseitar contiendas de competencia en los juicios cri
minales* k no ,sér quéeX castigo del delito ó falta, haya 
sido reservado porlaleyA los funcionarios de lá1 Ad
ministración, ó cuándo en virtud de lá misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administrativa alguná cues
tión previa de la cual dependa el fallo que los Tribuna
les ordinarios ó especiales hayan de pronunciar: 

Considerando:
1.® Que la denuncia que motivó los procedimientos 

criminales objeto de la presente competencia, ha sido 
■consecuencia de las órdenes dadas por el Alcalde de 
Mijar, en virtud de expediente instruido para cortar 
los abusos cometidos por D. José Martínez Sánchez, 
Cura, en comisión, de la iglesia de aquel pueblo, toman
do pára su uso, por medio de tubería, las aguas de las 
fuentes públicas.

2.° Que según manifiesta el Gobernador en su re
querimiento, el interesado ha deducido reclamación en 
el expediente gubernativo que se tramita al presente, 
y  siendo el asunto que motiva esta contienda de la 
exclusiva competencia del Ayuntamiento, existe la 
cuestión previa administrativa, que consiste en deter
minar si el Alcalde de Nijar se extralimitó ó no de las 
atribuciones que la ley le concede, cuestión que puede 
influir en el fallo que en Su día dicten los Tribunales 
del fúero común.

Conformándome con lo c onsultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á diez y siete de' Diciembre de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Presidente deí Consejo de Ministros,

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS'
En nombre de Mi Augusto Hijo el Alfon

so XIH, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en nombrar Jefe de la Brigada de Ingenieros 

para instrucción del 'primer Cuerpo de Ejército al Ge*

neral de Brigada D. Eugenio de Eugenio y Martínez.
Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil ocho

cientos noventa y tres.
MARIA CRISTINA

El Ministro de la Guerra,
José López Domínguez.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a deí 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra por gestión directa 
délos materiales y efectos que sean necesarios en la 
Comandancia de Ingenieros de Puerto Príncipe durante 
los años económicos de 1893 á 1894 y 1896 á 1897, am
bos inclusive, á los mismos precios y bajo iguales con
diciones que rigieron en las dos subastas consecutivas 
celebradas sin resultado.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez»

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real1 decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro dé la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar la ejecución por sistema directo 
del servicio de limpieza y saneamiento de los edificios 
militares de la provincia de la Habana durante los años 
económicos de 1893 á 1894 y 1894 á 1895, al mismo pre
cio y bajo iguales condiciones que rigieron en las dos 
subastas y una convocatoria de proposiciones particu
lares celebradas sin resultado; sancionando á la vez lo 
dispuesto por el Capitán general de la isla de Cuba para 
que dicho servicio se verificase desde , luego por dicho 
sistema.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerr»,

José López Domínguez.

Ministerio de maRINA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en disponer que el Contraalmirante de la Ar

mada D. Rafael Feduchy y, Garrido cese en el cargo 
de Vocal de la Junta Codificadora de la referida Arma
da; quedando satisfecha del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á viente de Diciembre de mil ocho® 
cientos noventa y tres. -

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

M an ue l í*asqu ín .



874 21 Diciembre 1893 Gaceta de Madrid.—Núm. 355
A propuesta ciel Ministro de Marina, de acuerdo 

non el Consejo de Ministros;
En nomb,v? de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y  c a w >  R e i n a  Regente del Reino,
Vengo er. : ' v-rar Vocal de la Junta Codificadora 

de la Arma os p¡ Contraalmirante, Consejero del Supre
mo de Guerr \ y  ?,fariña. D. Luis Martínez de Arce. 

Dado ev ^ h ^ ie  á veinte de Diciembre de mil ocho-
cientos nove.¡íi r  tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

M anuel

EXPOSICIÓN

SEÑORA: A l continuar en la reorganización de to
dos los servioi'-. de la Armada, no era posible bacer ya 
grandes economías en el Cuerpo Eclesiástico,no sólo por 
su reducido u’i.r;?” '), sino también por las que se intro
dujeron en 4 . ■ v u,io de 1889; pero deseando el Minis
tro que suscribe -bt^ner cuantas se pudieran sin dejar 
por eso desatendida la importante misión del citado 
Cuerpo, conforme son la autorizada opinión del señor 
Provicario general castrense, y después de oir al Centro 
consultivo, tiene !a honra de someter á la Real aproba
ción de Y. M unido proyecto de decreto y  plantilla 
del Cuerpo E ut -iAsrico de la Armada.

Madrid 20 ,:e í ddembre de 1893.
SEÑORA:

A. L. R. P. de Y. M., 
M a n u e l  P a s q u í n .

REAL DECRETO
A propuo.-dp de* Ministro de Marina, de acuerdo con 

el Consejo d° Ministros;
En nenir-' *-; U- \ü Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XHI, y e - .o KiNá. Regente del Reino,
Yengo - ;■ -' bar la unida plantilla del Cuerpo 

Eclesiástico de i '• rmada.
Dado en íV>u ¡o á veinte de Diciembre de mil ocho

cientos noventa v tres.
MARIA CRISTINA

El Ministro de * r na,
. Manuel Pasquín. ' '

Plantilla para el Cuerpo eclesiástico de la Armada.
TENIENTES VICARIOS

1 Jefe dt o en el Vicariato.
3 Para k artamentos.

4

CURAS PÁRROCOS

3 Para km fres Departamentos.

CAPELLANES MAYORES

3 Para Te D v*- Juras de los Departamentos.

TRÍMEROS CAPELLANES

I Para QfDD á*\ Negociado del Vicariato general Cas
trense ,

4 Para los A.rsen?íes de Cádiz, Ferrol, Cartagena y Cavite.
3 Para lo s h o a p i tu De.
1 Para la Escuela Naval.
1 Para el Panteón de Marinos ilustres y Fiscal de la Te- 

nenciaV lema de Cádiz.
3 Para embarque.
3 Para los regimientos de Infantería de Marina.

~16

SEGUNDOS CAPELLANES

4 Para loi- 1 ̂  les de los Departamentos y Cañacao con
cargo i •. el de Ferrol y Cartagena.

1 Pontón i'ortés.
1 Presidio a,* C^.tro Torres.
1 Arsenal de la Faoana.
5 Para embarque

Ü
NOTAS

1.a El Exorno 8a Provicario general Castrense podrá ele-
fir entre los parí y segundos Capellanes uno á sus dr

enes.
2.a Cuan de A * imero de buques armados sea mayor que 

el asignado en plantilla, se embarcarán de los primeros 
los asignados á ar ungimientos de Infantería de Marina, y de 
los segundos asignados á los hospitales, pontón Hernán 
Cortés y Arsjr>aí «D D Habana.

3.a Mientra * - V;a personal excedente entre los Capella
nes Mayores s? f?)í.t 155 designar éntre los de éste empleo y los 
primeros Capuanas el Oficial del Negociado del Vicariato 
general Castrense,

ECONOMÍA QUE SE OBTIENE

Pesetas."

La supresión de dos primeros Cape
llán* a      ............................ 6.000

La ídem de en aíro segundos id .. . . . .  9.000

Total. . . . . . . ....................  15.000

Madrid 2o ri-? DiH-mbre de 1898, =11 Director del Persc- 
nal, ViceLíc r r, Roca. , .

MINISTERIO  DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en nom

bre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), con 
sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipoteca
ria y en la regla 2.a del 263 del reglamento para su eje
cución, ha tenido á bien nombrar para el Registro de la 
propiedad de Castuera, de tercera clase, á D. Emilio 
Manescau Rodríguez, que sirve el de Colmenar (Mála
ga) y es el más antiguo de los que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años* 
Madrid 18 de Diciembre de 1893.

RUIZ Y  CAPDEPÓN

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. la Reina Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. 3). G.), con 
sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de ia ley Hipote
caria y en la regla 2.a del 263 del Reglamento para su 
ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Registro de 
la propiedad de Madridejos, de tercera clase, á Don 
Eduardo Sobrino y Codesido, que sirve el de Tarancón 
y es el más antiguo de los que lo han solicitado, des
pués de la provisión de otros Registros.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 de Diciembre de 1893.

RUIZ Y  CAPDEPON 

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por D. Ro
que Alday Goicóechea, Registrador de la propiedad de 
Santo Domingo de la Calzada, sobre declaración de mé
ritos por los trabajos de reorganización de dicho Re
gistro:

Resultando que los índices de la antigua Contaduría 
y del moderno Registró eran defectuosos, y qué algunos 
tomos de éste último se hallaban en mal estado de con
servación: - " '

Resultando que el recurrente ha formado un índice 
de personas de la antigua Contaduría, desde su instala
ción hasta 1845, general para todo el partido; otro de 
fincas rústicas desde su instalación, y de personas desde 
1845 á 1863, compuesto de 20 tomos perfectamente en
cuadernados, divididos en dos secciones de rústicas y ur
banas, con el encasillado correspondiente, conteniendo 
el de. ¿incas 106.695 asientos y el de urbanas 24.991; que 
ha formado asimismo otro índice de personas del Re
gistro moderno, en el que ha refundido los 13 tomos del 
anterior, conteniendo el nuevo 428 folios con 7.610 
asientos por orden alfabético de las tres primeras letras 
del apellido; que ha encuadernado los índices de fincas 
rústicas del moderno Registro y formado nuevamente 
el de fincas urbanas, que contiene 4.298 asientos, y en 
último término, ha encuadernado varios tomos del Re
gistro y un libro Diario que estaban deteriorados: 

Resultando que de las actas de visita extraordinaria 
girado al mencionado Registro aparece que, en gene
ral, se lleva con arreglo á los preceptos vigentes: 

Resultando que el Juez delegado, el Presidente de 
la Audiencia y la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado informan favorablemente, esti
mando que el trabajo realizado es digno de pronta re
compensa:

Vistos el Real decreto de 17 de Noviembre de 1890 y 
la Real orden de 22 de Marzo de 1892:

Considerando que los trabajos realizados por D. Ro
que Alday que quedan expuestos, son de relevante 
mérito y constituyen un servicio especial y extraordi
nario, por el que se ha distinguido en el desempeño de 
su cargo, ya que no estaba obligado á aquéllos en el 
modo y forma en que los ha verificado:

Considerando que dicho funcionario desempeña el 
Registro con sujeción á las disposiciones vigentes, sin 
que baste á modificar este juicio las imperfecciones ad
vertidas en algunas de las copias de los asientos que se 
unieron á las actas:

Considerando que el Juez delegado, el Presidente áe 
la Audiencia, el Negociado respectivo de esa Dirección, 
general y la Sección de Estado y Gracia y Justicia defi 
Consejo de Estado coinciden en estimar los trabajos 
realizados como notoriamente dignos de pronta recom
pensa;

S. M. la Reina Regente del Reino, en,nombre, de su 
Augusto Hijo el Rey D, Alfonso XIII (Q. D. G.), ha te
nido á bien declarar que D. Roque Alday Goicoechea se 
ha distinguido en el desempeño de su cargo como Re»

gistrador de la propiedad de Santo Domingo de la Cal
zada, prestando un servicio especial y extraordinario, 
notoriamente digno de pronta recompensa, á tenor y  
para los efectos de la circunstancia 2.a del art. 5.° del 
Real decreto de 17 de Noviembre de 1890, y regla 2,* 
del art. 9.a del mismo» haciéndose constar así en su 
expediente personal.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimientS 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 11 de Diciembre de 1893.

RUIZ Y  CAPDEPON

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

El informe del Consejo de Estado á que se refiere la anterior 
Real orden es como sigue:

Ecmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden comunicada 
por el Ministerio del digno cargo de V. E., ha examinado la 
Sección el expediente promovido por D. Roque Alday, Re
gistrador dé la propiedad de Santo Domingo de la Calzada, 
en solicitud de declaración de méritos.

Resulta dé antecedentes:
Que con fecha 6 de Junio de 1893, el mencionado funcio

nario, dedujo instancia documentada ante ese Ministerio so
licitando declaración de méritos dignos de pronta recompen
sa, según los artículos 5.° y 7.° del Real decreto de 17 de No
viembre de 1890, por los trabajos de organización que ha 
practicado en las oficinas de su cargo, manifestando en di
cha instancia que por ser defectuosos los índices de la anti
gua Contaduría y del moderno Registro, había formado nue
vos índices de aquélla y de éste, y había además encuaderna
do 11 tomos del último que estaban deteriorados y uno del 
Diario, habiendo además puesto etiquetas iguales é impresas 
á los 657 tomos de que consta el Registró, produciéndole 
estos trabajos un gasto de pesetas 5.934*52, según justifica
ba con los documentos adjuntos á la solicitud.

Cursada la instancia extractada, la Dirección general or
denó se practicase una visita extraordinaria de inspección al 
Registro de Santo Domingo de la Calzada, servido por el re
currente, tanto para averiguar la exactitud de los trabajos 
realizados por el referido funcionario, cuanto para dar cum
plimiento á lo dispuesto en el art. 6.° del Real decreto de 17 
de Noviembre de 1890.

Que practicada dicha visita por el Juez Delegado al efecto 
por el Presidente de la Audiencia de Burgos, de las actas re
mitidas aparecen especificados y comprobados los extremos 
referentes á los trabajos practicados por el Registrador é in
vocados en su instancia, resultando asimismo que el indica
do funcionario lleva las oficinas de sú cargo con sujeción á 
la ley Hipotecaria y su reglamento, si bien es de observar 
que en la anotación del expediente posesorio letra B  que se 
copia al folio 8 vuelto de las actas, no se hace constar la opi
nión del Ministerio fiscal como prescribe el párrafo tercero 
dél aít. 399 dé la ley Hipotecaria* y que en la inscripción de 
adquisición por título de ab intestato que se copia ál folio 15 
de las repetidas actas no se indica la naturaleza de una carga 
que resulta de las inscripciones anteriores, ni se citan el fo
lio y libro del Registro en que se halla, según dispone la re
gla 8.a del art. 25 del reglamento hipotecario.

El Juez Delegado manifiesta en su informe: que los traba
jos prestados por el Registrador recurrente con la formación 
de nuevos índices de la antigua Contaduría, hacer nuevos 
los de fincas urbanas, revisar y encuadernar ia  nuevo los de 
rústicas y refundir en un solo tomo el de personas de moder
no Registro, eonstituyen un servicio extraordinario digno de 
pronta recompensa, comprendido en los artículos 2.° y 7.° del 
Real decreto citado de 17 de Noviembre de 1890, en atención 
á los crecidos desembolsos que ha tenido que sufragar dicho 
Registrador para los expresados trabajos; á que este servicio 
es ya el segundo de esta naturaleza que ha prestado este fun
cionario y ha sido reconocido por resolución de 13 de Noviem
bre de 1888, desempeñando el Registro de San toña, y á que 
ninguno de los servicios de esta clase prestados- por otros 
Registradores y declarados méritos especiales tienen la im
portancia que la de los de que se trata- en este expediente ni 
han costado tan crecidas cantidades á los respectivos Regis
tradores.

El Presidente de la Audiencia de Burgos informa asimis
mo, que el Registrador D. Roque. Alday no se ha limitado ai 
estricto cumplimiento de su deber, sino que ha procurado or
ganizar y mejorar la oficina de su cargo en condiciones de 
que pueda competir con las más perfectas en su clase, y no 
ha reparado en obtener este resultado en lo extraordinario de 
la labor que se imponía, m  en los gastos pecuniarios qué ha
bía de ocasionarle; por todo lo cual entiende que la realiza
ción de dichos trabajos puede calificarse de servicios extraor
dinarios merecedores de pronta recompensa, en la forma se
ñalada en el art. 7.° del Real decreto ya repetido de 17de No
viembre de 1890.

La Direcc ión general hace suya la nota del Negociado co
rrespondiente en la misma, exponiendo: que se complace eh 
reconocer que los trabajos realizados por D. Roque Alday en 
la confección de índices y arreglo de los libros del Registra 
de la propiedad de Santo Domingo de la Calzada son de ex
cepción? 1 importancia, y por ello merecen ser calificádós 
como notoriamente dignos de pronta recompensa, según pro
ponen el Juez Delegado y el Presidente de la Audiencia de 
BurgC/g, cuyos informes acepta la Dirección; pero esto no obs
tante , existe una circunstancia digna de llamar la atención, 
á sa?oer: la de que en las copias de los asientos unidas al acta 
de visita se han observado dos defectos equivalentes á dos 
infracciones legales, según se ha hecho mérito en el presen
ta extracto; y como el art. 6.° del mencionado Real decreto 
da toda la importancia que se merece al modo de llévar el 
Registro, ha&ta el punto de exigir que en el expediente cons
te que el servicio se verifica con sujeción á la ley Hipoteca
ria y su reglamento* de donde se infiere que de no resultar 
así no es posible obtener declaración de méritos, duda la Di
rección si las faltas advertidas serán obstáculo, aun dada la 
importancia del trabajo veriñeadb por D. Roque Alday pará 
que se le declare digno de pronta recompensa, ya que tai de
claración da al que la obtenga derecho para figurar en el pri
mer lugar de la terna de provisión de Registros én el tur
no 3.°, con preferencia á los demás aspirantes comprendidos 
en las circunstancias I.a, 2.a y 3.a del art. 5.° del Real decre
to de 17 de Noviembre de 1890, en cumplimiento de lo dis
puesto en la regla 2.a del art. 9.° del mismo.

En su vista, concluye la Dirección proponiendo que sea 
consultada esta Sección del Consejo, no sólo acerca de si el
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“trabáje m ^ e e  ser ‘dedarátk) notoriamente digno de pronta 
recompensa, sino acerca de será motilo suficiente para im
pedir tal ¿eelamción el haberse advertido infracciones de las 
^disposiciones Tlgentss en^l modo de llegar el Begistro, pu
liendo sólo estimarse aquél comprendido en la circunstan
cia 2.a del citado art. 5.°

Que remitido á informe de 1& Sección el expediente, ésta 
lo devolvió, no estimándolo concluso, con objeto de que la 
Dirección general fijase de un®.-manera concreta su criterio 
acerca de la procedencia ó improcedencia del derecho del pun
to discutido.

Que cursado de nuevo en-ese Centro el expediente, el Ne
gociado correspondiente en ia Dirección suscribe su nueva 
nota, manifestando que su opinión respecto al segundo de 
los puntos objeto de consulta al Consejo de 'Estado es que, ¡ 
aun siendo notorio el.mérito contraído por D. Hoquo Ald&y 
en el tráhajo 'realizado, no debe obtener la declaración solici
tada, v® qucj em las^copias de los asientos por él autorizados 
se-han Observado las infracciones legales indicadas que, si j 
bien .no. son-de esencia, no por eso de jan de ser infracciones j 

■■ de preceptos "vigenteg. ■ i
Fundase el Negociado .para- opinar así en que, según &L&T- j 

• tícuíof.0 dél fíeai decreto de 17 de .'Noviembre, de 1890, -en | 
todo expedieate de declaración de méritos deberá hacerse 
constar por medio de visita extraordinaria que el interesado 
lleva la oficina de su .cargo ̂ on su jeción i  la ley Hipotecaria 
y bu reglamento, y sien el expediente incoado á instancia He 
'D.:Roque Alday no puede hacerse constar esa circunstancia, 
porque en uno de los asientos copiados al azar se ha inírin- 
gido é! art. 399 de la ley Hipotecaria, y-en -otro 1®. reglad.* 
delart/25del reglamento, parece «que .-no procede hacer la 
declaración gcHcU'ad®. .

Por otra parte, añade el Negociado,-aunque no se deduje- 
?*a lógicamente esta -consecuencia dolos términos .en que está 
•redactado el arfc.-8.° ckd íksá decreto de 17 dé'Noviembre, de 

a 1890, parece que dada la trsEsceiidentaí'importsrieia de ía-de- 
claracítn de méritos, que coloca á quien la obtiene . en situa
ción de exclusiva preferencia-respecto dedos :que no la alcan

zaron, sólo debe hacerse en favor de ;íuncf.onarí.o_ que en 1;o- 
•dos los asientos, por-éi autorizados -baya cumplido con das 

^disposiciones algentes.
La''Dirección general entiende que, *s! bien e l ,informe 

^transcrito del Negociado está Inspirado en la letra del derc- 
íCho constituido, la interpretación que da-ai art. i .°  del Ecal 
•decreto-repetido es exceflivamente rigurosa.

Si tal ínter precación prevaleciera, sería muy difícil, ■ si no 
imposible, obtener declamación da méritos, perqué bien puede 
:msegur&rg-e;quq,sem.excepdouEhel case á.e- que,-haya ñn. Re
gistro en el que un Vigiteior inteligente y minucioso no: en
cuentre algo defectuoso.

(Para convencerse de elk, basteía.exiaiM r todas las ac
tas de visitas girada® k los Eegistrofi de la propiedad por 
funcionarios de .aquel Oentno. Apenas hay nim en ,el que n® 
se hayan advertido íaltafi, y-sin emfeargOj, :u© ¿sólo -no m  ha 
•creído la Dirección ene! .deber de corregir -&! Registrador, 
sino que en la mayoría de los casos se iba (hecho - cosistar el 
agrado con .que se había visto el resultado »d-e la visita, sin 
perjuicio de consignar las faltas advertidas nara^qua  ̂ en lo 
sucesivo Be procurara evitarlas. Y es que* la DireceMn ha 
comprendido -que en oficinas en que se ye^Lúcan múltiplos 
operaciones encomendadas á auxiliare®, aun-. <£ue siempre baj o 
la responsabilidad legal del Registrador, y q *0 éste no tiene 
ni tiempo para examinarlas en detalle, seria notoriamente 
Injusto imponerle una corrección por faltas quer como las ad
vertidas en el Registro de Santo Domingo de la O&lzada son 
imputables á aquél.

La Dirección entiende que sp cumple mejor e*? art. 6,° ci- 
4 \ño, formando el juicio por el .resultado general de M \i- 

jSÍfeS. - , . , .;
Si en las actas, no.-se. consignan defeeies* si el llelegsdoy 

el (Presidente de da Audiencia informan favorablemente* no 
parece que sea-motivo bastante -para apartarse-... dé. tales in- 

-íormes el qué al examinarse en..el Negociado respectivo las 
copies de los asiento# ¡.se advierte, alguna que otraialtasino es 
de aquellas que puedan causar.-perjuácio á. tercero d €(.ua re- 
vekB «n  punible descuido ó negligencia, del Registrador. .

• Por diodo ello, !a .Dirección, sín-4escan.ocerla fuerm.:del ra- 
- zoñáuai-ento del Negociado, opina-querer el case que ha..moti
vado este expediente puede hacerle Ir  declaración- pretandí- 
da-, no obstante lo- dispuesto en el art. -del Raal-decreto de 
17 dé Noviembre-de. 189®.

En vista de los extractados antéeos tes, «e dictó de nuevo 
por V. E. Il Rea) orden do svmkión & le Sscciónque motiva 
la presente congo lia.

La Sección ha examinado con todo detenimiento «al punto 
cometido i  su informe; y entiende .que en el p-rageinte-c&so, sin 
oponerse ni á 3a ferra vi ti  espíritu del arh 6.° del Real de
creto de 17 de Noviembre de 1890 puede hasorge la deelara- 

' qión de méritos solicitarla.-
Estima la Sección, del mismo modo que la Dirección.ge» 

nerat, que 4é Aceptarse la ir,ter acotación.rigurogaxníínt e -exce
siva qué.á dicho artículo dá el Negociado de aquel 
Bultáríá punto mzum  que imjmsíbic en la mayo’ría de los 
'.la declaración susodicha, y i:i esto ciertamente ha queríala -®&
^legislador, ,ni tal .deducción ge desprende del texto mismo del 
articuló, puco para qir sbí fe era }h hubiera establecido aqu #

J -desuna mantera terminante y deckiva.
’.Hí una ni dos faifas de la calidad é importancia de las ob

servadas eu la HrBa extraordirma girada al Registro de ; 
Santo Domingo do la O/J^da son, en sentir de la Sbccióo, su- I 
ficientes á etítabkcüT'Ia exclusión quo el Negociado deduce al j

• apiieár ©3 contexto y ?Jcanee de ¡t disposición referida al e.aso j 
concreto que en e-tu expedí cato s© vea tila. Otra cosa fuera si j 
se tratara do mayor número de infecciones y si éfctas, por,su j 
misma esencia ó'por hu  consecuencia  ̂que hubieran podido j 
producir en pe ĵuioic dts terceío, no aparecieran susceptibles I 
de^er sometí¿ay á U kt^rprefaeiÓH ra-noual que ea todo c&so |

x, ha.d© darse al artículo repetido. |
• " Esto manifestado, sí por otra parte ninguno de los inforr- i 
i ornes del expediente discrepa en punto á la valiosa labor por el
~ iuterég&do realizada, y cuyo mérito la Sección no puede en 

fusticiamenos de reconocer, y si además son favorables á la 
procedencia de la declaración pretendida, no sólo el Centro 

' directivo, ¿rao -también el Ju* % delegado y el Presidente de la . 
Audiencia', 1% Sec&ión cree de aplicación legal en el presente 
caso el art. -del Real decreto citado, y es, en su consecuen
cia', de dictamen qu# no hay inconveniente en que por el Go
bierno se haga declaración oe méritos interesada en favor 
del Régisteador D. Rpque Alday, a tenor de Im disposiciones 
aplicables ai Rea! decreto de 17 de Noviembre de 1890.

V. E., sin embargo,, acordará con S. M. lo más acertado.
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 28 de Noviem

bre de. 4893 =Excm \ .Señor.^El Presidente de la lección,  ̂
el Marqués de ülagares.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO

En  atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de la aparición del có
lera en Novorossiisk (Rusia, Mar Negro), y  conforme á 
lo p revenido en los artículos 30,35 y 36 de la ley de Sa
nidad, Real orden de 10 de Septiembre de 1892, y  en 
las reglas 1 Ja, 2.*, 4.a, 6.a á la 8.a y  38 de la Real orden 
de 23 del referido Septiembre; el Rby (Q. D. G.), y  en su 
no mbre la R e in a  Regente del Reino, ha tenido ¿  bien 
disponer se despidan á lazareto sucio las procedencias 
de dicha población que hayan salido después del día 10 
de Noviembre próximo pasado, y lleguen á nuestros 
puertos con posterioridad 41a publicación de esta Real 
orden, con cualquiera clase de patente, debiendo consi
derarse notoriamente comprometidos desde el día 21 
Inclusive del mismo mes los puertos que se hallen á 
menor distancia de 165 kilómetros de Novorossisk, me
didos en Inea recta.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  el de las Direcciones de Sanidad marítima del territo
rio de su mando. Bies guarde á V. S. muchos años. Ma- 

«árid 20 de Diciembre de 1893.
LOPEZ PüíGCERYER

í'Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Co
mandares,generales de Ceuta y Melilla.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ordenes

I lmo. Sr.:: Desierta la traslación á la cátedra de 
Lengua griega Vacante en la Universidad de Sevilla 
por falta de aspirantes; S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer que su provisión se .anuncie á concurso, con 
arreglo á las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. í .  para su conocimien
to y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 13 de Diciembre de 1893.

MORET

iSr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Desierta la traslación á la cátedra de 
Geometría descriptiva vacante en la. Universidad de Za

ragoza por faltada aspirantes; S, M. e! Rey (Q. D .G .), 
y  en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido 
á bien disponer que su provisión se anuncie á concur
so,. con arreglo ¿  las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. maclios años. 
Madiid 13 de Diciembre de 1893.

. MOiST
Sr. Dirtvifer general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

RELACION DE LAS REALES ÓRDENES EXPEDIDAS POR ESTE' MI
NISTERIO SOBES PERSONAL, EN LAS FECHAS QUE SE EXPRE- 

| SAN, DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DK NOVIEMBRE 
I ÚLTIMO (1).

I 24 Noviembre. Trasladando á la plaza de Oficial 
cuarto de la Intervención general en la Intendencia 
general de Hacienda de la isla de Cuba á D. Arturo 

i Justir y Baldasano, que es Oficial cuarto de la Ordena- 
! ción de pagos.
; Idem id. Idem á la plaza anterior á D. Antonio Ji- 
1 ménez Infante, que es Oficial cuarto de la id. id. en la 
Mem id. de la id. id.

Idem id. Idem á la id. de Oficia! cuarto del Gobier- 
bo' regio "-al occidental y provincia é s  la Habana á Don 
Ra.'asa. de Armas, que es Oficial cu'&rto del Negociado 
de Contribuciones de la Intendencia, de Hacienda de 
Cuba. -

Idem Idem á la id. anterior áD. Snrique Sando- 
val, que Oficial cuarto del Gobierno regional occi
dental y  provincia de la Habana.

Idem id. Idem á la id. de Jefe de Negociado de pri
mera clase, Inspector de la Aduana dé la Habana, á 
D. Angel MoLWée é Insa, que es Jefe de Neg'oeiado de 
primera de la Administración de Hacienda de Santiago 
de Cuba. ■

Idem id. Idem á la id. anterior á D. Pedro Ooorio, 
Jefe de Negociado cié primera, Inspector de la Aduana 
de laHabana.

O) Véase la ü a íe t a  de ayer.

Idem id. Idem á la id. de Oficial tercero, Vista, de la 
ídem id., á D. Argimiro Asensio y  Gómez. Oficial terce
ro, Vista de la de Santiago de Cuba.

Idem id. Idem á la id. anterior á D. Ramón Galán, 
que es Oficial tercero, Vista de la Aduana de la Ha
bana.

Idem id. Idem á la id. de Oficial cuarto, Vista de la 
Aduana de Cienfuegos, Cuba, á O. José Ortega y  Ro
mero, que es cuarto, Vista de la Adua.ua íe ía Habana.

Idem id. Idem á la id. anterior a í>< José María 
Agüero, Oficial cuarto, Vista de la de Cienfuegos, 
Cuba.

Idem id. Idem á la id. de Jefe de Nf sr'»liado de pri
mera clase, Secretario del Gobierno reaman de la Ha
bana, á D. Constantino Fernández VaLín, que sirve 
igual destino en la Junta de coloniza, ión é inmigra
ción de la isla de Cuba.

Idem id. Idem á la plaza anterior á D. José Gómez 
Acebo, Jefe de Negociado de primera ciase, Secretario 
del Gobierno regional de la Habana.

Idem Id. Aprobando el anticipo de cesantía conce
dido por el Gobernador general de la isla de Cuba á 
D. José Segarra y Genoux, Jefe fie Negociado de se
gunda clase, Jefe del Resguardo, y declarándole ce
sante.

Idem id. Rebajando á Oficial cuarto la categoría de 
la plaza anterior.

Idem id. Nombrando por el turno 5.a, Jefe del Rer ^  
guardo de la isla de Cuba á D. Laureano Ballester ,Qg 
Teniente de la Guardia civil.

Idem id. Dejando sin efecto n," ' !,'''arníén¿b <íe 
D. Joaquín Aimerich para la plaza dk T s-vrero d éla  
Administración de Hacienda de la Habdú -x, y declarán
dole cesante.

Idem id. Declarando cesante á D. Fontanills
del destino de Oficial quinto, Visca Farm méutico del 
Negociado de Aduanas de la Administrad m de Hacien
da de Matanzas.

RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES EXPEDIDAS POR EL NEGOCIA
DO DE HABERES Y TRANSPORTES Y CLASES PASIVAS DURANTE
EL MES DE NOVIEMBRE DE 1803.

6 Noviembre. Real orden al Gobe--.. : or general 
de Filipinas desestimando la petición o- ,saje hecha 
por D. Juan Guillelmi, y  concediendo l que solicita 
para su esposa y  tres hijos.

14 id. Reales órdenes al Presiden^ m-i Tribunal de 
lo Contencioso remitiendo los expedienta de clasifica
ción de Doña Josefa María Fiol y  Montana y de Doña 
María de la Concepción Ruiz Delgado, unido ai de de
claración de pensión de su señora madre.

16 id. Real orden al Gobernador ge?,, t' i¡ de Filipi
nas concediendo pasaje con el beneficio > i 50 por 100 
para Filipinas á Doña Mana del Carmeo O^ñamaQue v  
Elias. u J

Idem id. Idem al Ordenador de pngos íq este Mi
nisterio disponiendo sean abonadas 32 p.;^tas 50~cén- 
timos á la Compañía Transatlántica, p r importe del 
pasaje de Barcelona á Cádiz del deportado Ramón De- 
pestre.

17 id. Idem al Presidente de la Seca: ; : ¡e Hacienda 
y Ultramar del Consejo de Estado remitL-udo á infor
me el expediente de clasificación y feeufso de alzada 
interpuesto por Doña María Ana Valdejuj ? Delgado.

Idem id. Idem al Presidente de la Ur.ra de Clases 
pasivas declarando jubilado á su ii»f« o a, y por ha
ber cumplido la edad reglamentaria, a Julio Tolosa 
y  Maudilla.

 ̂20 id. Idem al Presidente’de la Junta de Clases pa
sivas revocando, de conformidad con el dictamen del 
Consejo de Estado, el acuerdo de la Junta, que' declaró 
sin derecho á pensión á Dona Filomena Arias Santis- 
teban.

Idem id. Idem al Presidente de la Sección de Ha
cienda y  Ultramar del Consejo de Estado dándo cono
cimiento, de haberse conformado S. M. con el dictamen 
emitido por dicha Sección en el recurso de alzada de
Doña Filomena Arias'Santisteban.

21 id. Idem al Presidente del Tribuc-íl de lo Con
tencioso administrativo del Consejo d° Astado remi
tiendo el expediente gubernativo de D. Lu.s Guarnesio 
y Gómez en reclamación de haberes.

23 id. Idem al Gobernador general de Puerto Rico 
concediendo á Doña Josefa Gavarain de G¡ajales co
brar por la Caja de este Ministerio haberes devengados 
por su difunto esposo D. Laureano Vilo eara.

26 id. Idem al Gobernador general ríe Puerto Rico 
desestimando la solicitad de D. Jai me C ñas Munta- 
ner, sobre pasaje por cuenta del Estado o rt su esposa 
y  tres hijos.

Idem id. Idem al Gobernador gm  -il de Puerto 
Rico desestimando el recurso de a’zoi>. interpuesto 
por D. José Cavanillas y  Arrasóla.
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Idem id. Idem al Director general de Hacienda de 

este Ministerio desestimando la reclamación de habe
r e s  formulada por D. Antonio Méndez en cuanto á los 
correspondientes al tiempo que estuvo en situación ex
pectativa de embarque.

Idem id. Idem al Gobernador general de Filipinas 
concediendo haberes á D. Adolfo Hermida, y disponien
do sean remitidos los mismos á la Caja de este Minis
terio.

Idem id. Idem al Gobernador general de Cuba con
firmando el acuerdo consultado referente á indemniza
ciones á D. José Pujáis y  D. Juan Portells.

27 id. Idem al Presidente de la Sección de Hacienda 
y  Ultramar del Consejo de Estado remitiendo el expe
diente de D. Pablo Palacios en solicitud de cobrar su 
bonificación por la Caja de este Ministerio sin quebran
to de giro, para que aquel alto Cuerpo emita su opi
nión. !Idem id. Idem al Ministro de la Guerra desestiman
do la instancia de D. Raimundo Manzanar Blanco en 
solicitud de pasaje para Cuba por cuenta del Estado. j

Idem id. Idem al Presidente del Tribunal de lo Con- | 
tencioso remitiendo el expediente de clasificación de 
Doña María de la Concepción Buelta. j

28 id. Idem al Presidente de la Sección de Hacienda j 
y Ultramar del Consejo de Estado dando conocimiento j 
de haberse conformado S. M. con el dictamen emitido [ 
por dicha Sección en el recurso de alzada de Doña Ca- j 
xolina de la Cruz, viuda de D. Sandalio Medina. j

Idem id. Idem al Presidente de la Junta de Clases j 
pasivas confirmando, de acuerdo con el parecer del j 
Consejo de Estado, el fallo de la Junta que declaró con ‘ 
derecho ó pensión de Montepío de Ultramar á Doña ; 
Carolina de la Cruz.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HAGIB1DA

Dirección general de Contribuciones é Impuestos.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 10 del reglamento aprobado pon Real decreto de, 3 de Agosto de 1892, se saca á stífcásta ¿1 arriendo para la adttimiltracíóti y cabranza de los impuestos de canon por superficie y 2 por 100 sobre la explotación minera en la provincia de Lérida, bajo las bases establecidas en el siguiente pliego de condiciones.Madrid 14 de Diciembre de 1893. =  El Director general,

. . S.  Cros.
Pliego de condiciones para el arrendamiento de los impuestos de 2 por 100 sobre el producto bruto de la riqueza minera y del canon por superficie de minas existentes en la provincia de Lérida, á virtud de lo dispuesto en la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892 y Real decreto de 3 de Agosto del mismo año.

1.a Se arriendan, por medio de subasta pública, los impuestos mineros de canon por superficie y 2 por 100 sobre el

freducto bruto de la explotación minera en la provincia de *érida por el plazo de tres ejercicios económicos, á contar desde el trimestre inmediato siguiente al en que haya quedado constituida y aprobada la fianza.2.a Será tipo para esta subasta el cupo fijado á dicha provincia por esta Dirección con arreglo al reglamento de 3 de Agosto fie 1892 y Real decreto de 25 de Abril de 1893, ascendente á 21.680 pesetas anuales, en cuya cifra están comprendidos el canon por superficie de las minas existentes en fin del último trimestre y recargo de 30 por i 00 establecido por la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892 y el duplo de la cantidad liquidada por el 1 por 100 de la explotación habida en el año de más rendimiento del anterior quinquenio.3.a La subasta tendrá lugar á las tres de la tarde del día 9 de Enero próximo, en el despacho del Excmo. Sr. Director general de Contribuciones ó Impuestos, ante una Junta por él presidida, de la que formaré parte el Excmo. Sr. Interventor ge a eral de la Administración del Estado y un Jefe de Administración del Cuerpo de Abogados del Estado, con asistencia de Notario público.El mismo día, y á la misma hora, se verificará idéntico acto en el despacho del Delegado de Hacienda de Lérida, ante una Junta por él presidida, y de la que formarán parte el Administrador é Interventor de Hacienda y un Abogado del Estado, con asistencia del Notario público.4.a En una y otra junta se admitirán las proposiciones que en pliegos cerrados se presenten desde las tres de la tarde, las cuales se redactarán en papel sellado de la clase 12.% con sujeción al modelo inserto al pie de estas condiciones* consignando en letra, con toda claridad, la cantidad que se ofrezca.Es nula toda proposición cuya cantidad sea menor que el cupo fijado ó que contenga alguna condición distinta alas de este pliego.Al presentar el pliego se presentará por separado la cédula personal del proponente y el resguardo de haber depositado en la Caja general de Depósitos ó sucursal de; la provincia el importe del l por 100 del cupo fijado* y que. asciende á 216 pesetas 80 céntimos, cuyo depósito podrá constituirse en metálico ó en las clases de valores públicos admisibles al efecto.5.a Los pliegos se numerarán por orden de presentación.Al marcar las tres y media el reloj del despacho en que severifique la subasta, se declarará terminada la admisión de pliegos, precediéndose á la apertura por orden de presentación y leyéndose las proposiciones por el Notario actuante.La Junta adjudicará provisionalmente el servicio al autor de la proposición más ventajosa.En el caso de haberse presentado dos ó más proposiciones iguales, se abrirá por quince minutos licitación verbal entre los autores de las mismas, y se adjudicará la subasta al que ofrezca mayor suma. En caso de negarse lo% imitadores á to

mar parte en esta puja verbal, será preferido el que haya presentado el pliego con anterioridad.
6.a La Delegación de Hacienda de Lérida, una vez terminado el acto de admisión y  lectura de proposiciones y de pujas, si las hubiera, remitirán la Dirección general de Contribuciones é Impuestos el acta levantada por el Hotario y las proposiciones originales con los documentos que las acompañen, excepto la cédula personal, dé la que se tomará reseña, devolviéndola al interesado. La Dirección general de Contribuciones é Impuestos, en vista del resultado de las subastas, adjudicará definitivamente el arriendo, dent ro del término de diez días, al que haya hecho la proposición; más ventajosa.Si por efecto de la simultaneidad de subastas resul tasen iguales las dos proposiciones más ventajosas presentadas en Madrid y Lérida, se reunirá nuevamente la Juata de subastas de la Dirección general, y ante ella se celebrará sorteo para adjudicar el servicio.La resolución que dicte la Dirección general de Contribuciones é Impuestos adjudicando el servicio es apelable ante el Ministerio.7.a Decretada la adjudicación, se notificará al interesado á fin de que preste la fianza definitiva que con arreglo á lo dispuesto en la condición 9.a del art. 11 del reglamento de 3 de Agosto de 1892, asciende a 3.252 pesetas, ó sea el 5 por 100 del importe total del contrato.
8.a Dentro de los diez días siguientes al en que se notifique al rematante la adjudicación definitiva del servicio, el arrendatario impondrá en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales en provincias el importe de la fianza, bien sea en metálico ó en las clases de valores públicos admisibles al efecto, y elevará el contrato á escritura pública. La fianza se constituirá á disposición de la Dirección general de Contribuciones é Impuestos. Los gastos de escritura y de la primera copia que ha de entregarse en la Delegación de Hacienda, los honorarios del Notario público, anuncios y demás, serán de cuenta del rematante.Si el arrendatario no prestase la fianza en el plazo fijado ó no elevase el contrato á escritura pública, perderá la cantidad consignada como depósito provisional para tomar parte en la licitación y se considerará abandonado el contrato.9.a La aprobación de la fianza y otorgamiento de la escritura en nombre de la Hacienda, se verificará por el Director general de Contribuciones é Impuestos.10. El arrendatario queda subrogado en los derechos y obligaciones de la Hacienda, haciendo suyos los recargos que en la recaudación de los impuestos hubiese necesidad de imponer, á cuyo efecto él y sus agentes tendrán para estos casos el carácter de empleados públicos. A este efecto, el arrendatario nombrará el número de recaudadores y agentes de la recaudación que estime necesarios para el mejor servicio, de cuyos nombramientos dará cuenta á la Administración de la provincia, á los efectos reglamentarios.Dichos funcionarios actuarán bajo la exclusiva responsabilidad y dependencia del arrendatario, sin personalidad a lguna con la Administración, sujetándose estrictamente á los preceptos de la instrucción para la recaudación y demás disposiciones vigentes sobré el particular.Cuando por efecto de sospechas de defraudación haya de ejercitar el derecho que á la Hacienda concede el ayt. 30 de la instrucción de 9 dé Abril de 1889, inspeccionando los libros de contabilidad y, demás del particular ó Sociedad explotadora de las minas, deberá ponerlo previamente en noticia de la Delegación de Hacienda.11. En la primera quincena del primer mes del trimestre en que principie el arriendo, las oficinas de Hacienda facilb tarán al arrendatario una relación expresiva de todas las minas existentes en la provincia al dar principio el arriendo, con el detalle determinado en la regla 7¿a de lá Real orden de 21 de Agosto de 1889 y otra relación de las minas que hayan sido objeto de explotación durante el ejercicio anterior, determinando la cantidad de mineral que en cada uno de los cuatro trimestres del ejercicio haya declarado el minero y cantidad satisfecha á la Hacienda por el concepto de 2 por 100.El arrendatario podrá comprobar en todo tiempo estas relaciones con el catastro minero de la Hacienda y relaciones de productos, y pedir se lé pongan de manifiesto cuantos da tos alusivos á la propiedad y explotación minera obren en las oficinas provinciales.De toda nueva concesión minera que se otorgue y de toda alteración que ocurra en la propiedad minera, ya sea por venta, cesión, traspaso, caducidad, renuncia ó cualquier causa, las oficinas de Hacienda darán noticia al arrendatario dentro de los tres días siguientes al en que el Gobernador civil noticie á la Haciéndala variación.12. El arrendatario ejercerá la acción investigadora respecto á las ocultaciones de minas existentes, con el carácter de entidad subrogada en los derechos de la Hacienda que le atribuye el contrato de arriendo. A e>ste efecto pondrá en conocimiento de la Hacienda la existencia de cualquier 'riña ignorada, para que, abierto expedi ente, se la inscriba en el catastro y se la traiga á la tributa.ción si procede.13. La cobrar za de las contri buciones de canon por superficie y 2 por 100, se llevará á efecto en la forma determinada por la instrucción de 9 do Abril de 1889 y Real orden de 21 de Agosto del mismo añ o, sin que en ningún caso pueda el arrendatario alterar los tipos tributarios basados en la ley de 25 de Julio de 1883 y 'Art. 7.° de la de Presupuestos de, 30 de Junio de 1892.14. El arrendatario inglesará por trimestres en los primeros cinco días de los m eses de Agosto, Noviembre, Febrero y Mayo, el importe de',1 arriendo del trimestre corriente. S’j algún trimestre no cumpliese con tal condición, transcurriera que sea la primera quincena, se dará ingreso de la fianza en las arcas del Tesoro, declarándose rescindido el contrato 4 su perjuicio.15. Siendo el arriendo de cupo fijo, el arrendatario r¿o podrá pedir rebaja d.e la Cantidad estipulada por dismrnución de minas ni por 'minoración de explotaciones.16. Las cues tienes entre el arrendatario y los contribu y entes se dirimirán por las oficinas de Hacienda, con arreglo á las disposiciones vigentes y á las reglas del procedimiento administrativ o.17. Form.an parte integrante de este pliego fie condiciones el Real decreto de 27 de Febrero é instruerfión de 15 de Septiembre de 1852, la de 9 de Abril de 1889 y Reales órdenes de 21/de Agosto del mismo año y 27 de F^nero último, sobre uso de Guías para la conducción de minerales.Los cuadernos de Guías que en la prov incia de Lérida necesite^ loa mineros para transportar lc,s minerales que se expl oten en ella, serán facilitados por lrxB oficinas de Hacienda á los mineros, dando noticia al arrendatario de todo cuaderno de Guias que á los m,íspips 04 entreguen, expresando B u numeración!.18. El arrendatario queda obligado á satisfacer la contribución industrial que las disposiciones vigentes señalan i los contratistas de servicios públicos.

19. Si durante el tiempo de este contrato se alterasen por la ley los tipos de tributación de cualquiera de los dos impuestos, la Hacienda y el arrendatario podrán convenir una alteración en el tipo de subasta, alteración q u errá  aprobada por Real oiden.Si no hubiese acuerdo entre ambas partea quedará ¿escindido el arriendo, á partir del día que la ley iije, para la exacción del impuesto variado, sin que el arrend&H&xio tenga por ello derecho á indemnización.Madrid 14 de Diciembre de 1893.=EI Director gesacral de Contribuciones é Impuestos, Ramón Cros;
Modelo de proposición.

D .r* .., vecino d e . . . . . .  cón domicilio en Ja callevnúmerov. . . . ,  según cédula personal clase. núm, - . ,enterada del anuncio y pliego de condiciones Inserto en la 
Ga c e t a  be Ma d e id  d e...  .. d e.. . . .  d e . ó  en el Bcldínoficial de hpromneia de Lérida, d e .. ,  0. d e .. . .   ̂ . . . . ,  relativo al arriendo dé los impuestos mineros de canon? p<or su per» ficie y 2 por 100s sobre la explotación minera en la* p rovincia de Lérida, se comprometo á temar 4 tu cargo el mmclonado arriendo con sujeción estricta á los requisitos y cesad iciones expresados en dieho pliego* bajo el tipo d e .. . . .  (áqu# ve con*signará en letra la cantidad!, á cuyo fin &compaña el guardo que acredita haber constituido el depósito previsé$á al do* la cantidad prefijadár

fFecha y finna del proponente,,)

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 10 de! regiamente aprobado''por Real decreto de 3 de Agosto do 189^ i se saca á subasta él arriendo pará la administración y cobranz a de los impuestos do canon por superficie y 2 por 1Ó0 sobre 1» explotación minera en la provincia dé Logroño, bajo las ha -  ses establecidas en el siguiente pliego de condiciones;Madrid 14 de Diciembre de 1898. =  El Director general, R. Cros.
Pliego de condiciones para el arrendamiento de íós impuestos' de 2 por 100 sobre el producto bruto de la riqueza minera y* del canon por superficie de minas existentes en la provincial de Logroño, á virtud de lo dispuesto en la ley do Presupuestos dé 30 de Junio de 1892 y Real decreto* de 3; de Agosto dd mismo año.

1.a Se arriendan, por medio de subasta pública, los Impuestos mineros de canon por superficie y 2 por 100 sebre el producto bruto de la explotación minera" en la provincia de Logroño, por el plazo dé tres ejercicios económicos, á contar desde el trimestre inmediato siguiente ál en que haya quedado constituida y aprobada la fianza.2.a Será tipo para esta subasta el cupo fijado á dicha provincia por esta Dirección con arreglo al reglamento de 3 de Agosto de 1892 y Real decreto de 25 de Abril de 1893, ascendente á 35.130 pesetas anuales, en cuya cifra están comprendidos el canon por superficie de las minas existentes en fin del último trimestre y recargo de 30 por 100 establecido porv la ley de Presi^uestos de #  de Jünrn de 1892 y el duplo de la cantidad liquidada por el 1 por 100 de la explotación habida en el año de más rendimiento del anterior quinquenio, a.vfcfct L»^bja^4íen^ tres de la tarde del día9 de Enero próximo, en el despacho del Excmo. Sr. Director general de Contribuciones é Impuestos, anta una Junta, por él presidida, de la que formará parte el Excmo. Interventor general de M Administración del Estado y un Jefe da Administración d«l Cuerpo ée Abogados del Estado, con asistencia de Notario público.El miémn día, y 4 la misma hora, se verificará, idéntico acto en él despacho del Delégate de Hacienda de Logroño, ante una Junta por él presidida, y de la que formarán parte el Administrador é Interventor 'de Hacienda y u n  Abogado del Estado, con asistencia éel Notario público. ,4.a En una y otra Junta se admitirán las proposiciones que en pliegos cerrados so presenten desde las tT?es de la tarde, las cuales ae redactarán en papel sellado d© 3a clase 13.%, con sujeción al modelo inserto al pie de estas* condiciones,,, consignando en letsa, coa toda claridad, la cr*ntid&dyque so¿ ofrezca. - 7Es. nula t^da proposición cuya cantidad sea menor qué pk cupo fijado éq u e contenga alguna condición distinta |Ja8ráA este pliego. ,77>Al presentar el pliego se presentará por separado la cédula personal d el proponente y el resguardo de haber depositado en la Cap v  general de Depósitos ó sucursal de la provincia el importe del 1 por 100 del cupo fijado, y que asciende á 351 pesetas* 30 céntimos, cuyo depósito j>odrá constituiré én metálico ó en las clases de valores públicos admísibles al efecto. - v 7.,, ' ,̂ V>7Í¿r57 l  ,os pliegos se numerarán por orden de preséptac^n. Ai r ¿arcar las tres y media el reloj fiel despacho ¿n^¡u%se verifique la subasta, se declarará terminada la ádpqigióp .de pliega j s , precediéndose á  la apertura, por ordénfié fee|áeifi6a- ©ion y leyéndose las proposiciones por el Notario^áctpá^tff X,a Junta adjudicará provisionalmente el servicio a | ¿ufer de ?ia proposición más ventajosa. ^ ^# En el caso de haberse presentado dos ó más proposiciones Iguales, se abrirá por quince minutos licitación verbal éntre \o s  autores de las mismas, y se adjudicará la subasta al que ofrezca mayor suma. En caso de negarse los licitadóres á tomar parte en esta puja verbal será preferido el qué haya presentado el pliego con anterioridad, v t6 a La Delegación de Hacienda de Logroño, una vez tor- minado el acto de admisión y lectura de proposiciones y4de pujas, s| las hubiera, remitirá á la Dirección general dé G^a- tríbuciones é Impuestos el acta levantada por el Notario y las p oposiciones originales coh los docunientos que las acompañen, excepto la cédula pérsoual, de la que se tomará féSéSa, devolviéndola al interesado. La Dirección general de Contribuciones é Impuestos, en vista del resultado de las subastas, adjudicará definitivamente el arriendo, dentro del término de diez días, al que haya hecho la proposición más ventajosa.Si poy efecto de la simultaneidad de subastas resultasen igualesdas/dos proposiciones más ventajosas presentadas en Madrid; y Logroño, se reunirá nuevamente la Junta de subastas de la Dirección general, y ante ella se celebrará, sorteo para,adjudicar el servicio.La resolución que dicte la Dirección general de Contribución es é Impuestos adjudicando el servicio es apelable ante eiMinisterio.,, 7.a .Decretada la adjudicación, se notificará al interesado» á fin df que preste la fianza definitiva que con arreglo 4 lo  dispuesto én la condición 9.a del art. 11 del reglamento de

Í3 de Agosto de 1892, asciende á 5.269 pesetas 50 céntimos, ó sea el 5 por 100 del importe total del contrato.
8.a c#qs diez días Biguient?,s ai en, qué, M  fiotifi-í qué al rem&tánte ra adjudicación definitiva dél épryicio^ el |  arrendatario impondrá en la.Qa]^§neral de Depófítogd sus



Gaceta de Madrid.—-Núm. 355 21 Diciembre 1893 877
sucursales on provincias el importe de la fianza, bien sea en 
metálico o € las clases de valores públicos admisibles al 
efecto, y Tx ' x; el contrato á escritura pública. La fianza se 
constituirá á imposición de la Dirección general de Contri
buciones !' aestos. Los gastos de escritura y de la prime* 
ra copia que ba de entregarse en la Delegación de Hacienda, 
los honcTarso», del Notario público, anuncios y demás, serán 
de cuenta del mnatante.

Si el arrendatario no prestase la fianza en el plazo fijado ó 
no elevare e l contrato á escritura pública, perderá la canti 
dad coixmgmda como depósito provisional para tomar parte 
en la licitación y ge considerará abandonado el contrato.

9.a L a l i c i ó n  de la fianza y otorgamiento de 3a es
critura m  acm.bre.de la Hacienda, se verificará por el Direc- 
'tor'¡general da Contribuciones é Impuestos.

. 10. K; i*'"'-' cetario queda subrogado, en los derechos y 
obligaciones de la Hacienda, haciendo suyos los recargos 
que en k  recaudación de los impuestos hubiese necesidad de 
imponer, i cuyo efecto él y sus agentes tendrán para estos 
casos el < de empleados públicos. A  este efecto, el 
arrendad * T ; -vibrará el número de recaudadores y agentes 
de la rec^v dvac ien que estime necesarios para el mejor servi
cio, de cuyow nombramientos dará cuenta á la Administra
ción de la pro y: urda, á los efectos reglamentarios.

Dichos Visionarios actuarán bajo la exclusiva responsa
bilidad y dopvn.í encía dél arrendatario, sin personalidad al
guna con ^Administración, sujetándose estrictamente á los 
preceptos de k  Instrucción para la recaüdación y demás dis
posición^} , \ sobre el particular.

Cuando t.^í;to de sospechas de defraudación haya de 
ejercitar el d^eo.ho que á la Hacienda concede el art. 30 de 
la instnucdó?¡í. -de.9 de Abril de 1889, inspeccionando los li
bros de co:<yubdídad y demás del particular ó Sociedad ex
plotadora do las minas, deberá ponerlo previamente en noti
cia de la Delegación de Hacienda.

11. En la primera quincena del primer mes del trimestre 
en que principie el arriendo, las oficinas de Hacienda facili
tarán a) a rrw k k rio  una relación expresiva de todas las 
minas ex x  í • en la provincia al dar principio el arriendo, 
con el detalle determinado en la regla 7.* déla Real orden de 
21 de Agosto de 1889 y otra relación de las minas que hayan 
sido objeto de explotación durante el ejercicio anterior, de
terminando la en tidad de mineral que en cada uno de los 
cuatro trimestres del ejercicio haya declarado el minero y 
cantidad satisfecha á la Hacienda por el concepto de 2 
por 100.

El arrendatario podrá comprobar en todo tiempo estas re
laciones con el catastro minero de la Hacienda y relaciones de 
productos, y pedirse le pongan de manifiesto cuantos datos 
alusivos á la propiedad y explotación minera obren en las 
oficinas provinciales.

De toda nueva concesión minera que se otorgue y de toda 
alteración que ocurra en la propiedad minera, ya sea por ven
ta, cesión, traspaso, caducidad, renuncia ó cualquier causa, 
las oficinas de Hacienda darán noticia al arrendatario dentro 
de los tres días siguientes al en que el Gobernador civil noti
cie á la 'Hasiend& la variación.

12. El arrendatario ejercerá la acción investigadora res
pecto á las ocultaciones de minas existentes, con el carácter 
de entidad subrogada en los derechos de la Hacienda que le 
atribuye el contrato de arriendo. A  este efecto pondrá en co
nocimiento de la Hacienda la existencia de cualquier mina 
ignorada, para que, abierto expediente, se la inscriba en el 
catastro y se la traiga á la tributación si procede.

13. La cobranza de las contribuciones de canon por super
ficie y 2 por 100 se llevará á efecto en la forma determinada 
por la instrucción de 9 de Abril de 1889 y Real orden de 21 de 
Agosto del mismo año, sin que en ningún caso pueda el arren
datario alterar los tipos tributarios basados en la ley de 25 de 
Julio de 1883 y art. 7.° de la de Presupuestos de 30 de Junio 
de 1892.

14. El arrendatario ingresará por trimestres en los prime
ros cinco días de los meses de Agosto, Noviembre, Febrero y 
Mayo el importe del arriendo dei trimestre corriente. Si algún 
trimestre no cumpliese con tal condición, transcurrida que 
sea la primera quincena, se dará ingreso de la fianza en las 
arcas cLl Tesoro, declarándose rescindido el contrato á su 
perjuicio.

15. Siendo el arriendo de cupo fijo, el arrendatario no po
drá pedir rebaja de la cantidad estipulada por disminución 
de minas ni por minoración de explotaciones.

16. Las cuestiones entre el arrendatario y los contribu
yentes se dirimirán por las oficinas de Hacienda, con arre
glo á las disposiciones vigentes y á las reglas del procedi
miento administrativo.

17. Forman parte integrante de este pliego de condicio
nes el Beal decreto de 27 de Febrero é instrucción de 15 de 
Septiembre de 1852, lá de 9 dé Abril de 1889 y Beales órde
nes de 21 de Agosto del mismo año y 27 de Enero último, so
bre uso de Guías para la conducción de minerales.

Los cuadernos de Guías que en la provincia de Logroño 
necesiten los mineros para transportar los minerales que se 
exploten en ella, serán facilitados por las oficinas de Hacien
da á los mineros, dando noticia al arrendatario de todo cua
derno de Guías que á los misinos se entreguen, expresando 
su numeración.

18. El arrendatario queda obligado á satisfacer la contri
bución industrial que las disposiciones vigentes señalan á 
los contratistas de servicios públicos.

19. Si durante el tiempo de este contrato se alterasen por 
la ley los tipos de tributación de cualquiera de los dos im
puestos, la Hacienda y el arrendatario podrán convenir una 
alteración en el tipo de subasta, alteración que será aproba
da por Beal orden.

Si no hubiese acuerdo entre ambas partes, quedará res
cindido el arriendo, á partir del día que la ley fije, para la 
exacción del impuesto variado, sin que el arrendatario tenga 
por ello derecho á indemnización.

Madrid 14 de Diciembre de 1893.=E1 Director general de 
Contribuciones ¿ Impuestos, Ramón Oros.

Modelo de proposición.
D   vecino de.. . . . ,  con domicilio en la calle.. . . .

número   según cédula personal, clase.. . . núm .

enterado del anuncio y pliego de condiciones inserto en 1&
G a c e t a  d e  M a d r id  de de de   ó en el Boletín*
oficial de la provincia de Logroño, de de de *
relativo al arriendo de los impuestos mineros de canon por 
superficie y 2 por 100 sobre la explotación minera en la 
provincia de Logroño, se compromete á tomar á su cargo el 
mencionado arriendo con sujeción estricta á los requisitos y  
condiciones expresados en dicho pliego, bajo el tipo d e . . . .*  
(aquí se consignará en letra la cantidad) , á cuyo fin acompa
ña el resguardo que acredita haber constituido el depósito 
provisional de la cantidad prefijada.

(Fecha y firma del proponente.)

Banco de España.

Habiéndose extraviado un extracto de inscripción de tres 
acciones del Banco de Eepaña, números 49.501 á 503, expedi
do por este establecimiento en 15 de Enero de 1851 á favor del 
Hospital de la Santísima Trinidad de Yillalón de Campos, se 
anuncia al público por segunda vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde el día 30 de Noviembre próximo pasa
do, fecha de la primera inserción de este anuncio en los perió
dicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de Avisos* 
según determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, re
formados por Beal orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el 
Banco expedirá el correspondiente duplicado de dicho extrac
to, anulando el primitivo y quedando exento de toda responsa
bilidad.

Madrid 11 de Diciembre de 1893. =  El Secretario general* 
Juan Morales. X —1017

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

Subsecretaría.

Relación de las invasiones y defunciones producidas por có
lera en la isla de Tenerife, según él parte sanitario del 
día 19 del mes actual.
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Santa Cruz dé Tene
rife y sus Pagos.. . .  6 1 De invadidos en días an

teriores.

Madrid 20 de Diciembre de 1893.=El Subsecretario, D. 
A. Castrillo.

SECCION DE SANIDAD

R e la c io n  las clasificadas por seseo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital es día 15 de Diciembre de 1893.
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H 
.15 
16
17
18 
19 
Ü0

Idem- *,, 
Tdemc.. * 
Idem.... *
l'd a c

P . . > 44 Idem... • • 77 Idem .... Silva, 7........................... p
p............ Bronquitis. . . . . . . . »•

13 m.
43 '

P.......... . Idem 45 ídem...». 62 Idem. . . . lar..................... P. de la Habana, 28........ &
Casado, „ 
Soltero..p'

Idem.« . . . . . . . . . . . . Montera, 41 ••••.•••••••. > Insuficiencia mi-
Id e m ,.,.. 
Idpm.... 
ídem. *,

56 .. 
9' m. 
7 ir* :

Idem . . .  • • • loledo, 1 0 2 . . . . . . . . . . . . .
Paseo de las Delicias, 4..
Sombrerería, 1 y 3..........
Amparo, 8 6 . . . . . . . . . . . . .
Arco de Santa María, 14. 
Gil'Imón. 1 . . . . .......

■ > 46 Idem...... 37 Soltera.. trab ........... Hospital Provincial.... .. 
Paseo de las Acacias».. . .

»
Idem . . . .  •••«. > 47 Idem...... 2 m. P............ Colapso (1)........ . >
Idem....... . 48 80 Soltera • Catarro senil......... Paseo de la Habana, 11..

Idem ..... 
Idem»;* 
Idem... „.
Idem..., ~ 
Idem..., ;  
Idem * **. 
Idem. 
Id ftn ..- - 
Idem .... 
Idem*.«.. 
Idem 
Idem 
1dem. . . ,  
Idem.. . .  
Idem.

7 m.o
p " :. - Idem «•«••«« > 49 Idem..» 11 m. ......... Bronquitis. .......... Carnero, 3 . . ................... >
p -v TdeTsi 50 Idem... * • 2 m. v.Y.Y.Y.'. Idem..»................. Embajadores, 39.........

i- 'h o Idem • > 51 Idem • •»« 17 d. Pneumonía............ Atocha, 103..............
p . . . Idem . Humilladero, 7. • ••••• ... 52 Idem. . . . 11 Soltera... Idem... * . . » .* • * .« • Cava Baja, 1 . .................. >

■21 O p.......###; Idem Sombrerería, 11....... . > 53 Idem .... 40 Soltera... Bro ncopneum o-
34 ^
62 ' 
1 Mi 

'21

Casado... 
Soltero:» i 
P... . 
Soltero.».

PnpiiTnrinífl Alcalá 36 • . • •. • . . . . . - nía..................... Orden Tercera.. . . . . . .
n
24

•26

Idem . . . . . .  . . . Santa Isabel, 45.•••••••• > 54 Idem.... n 64 'Viuda, . . Idem... * . . . .• ♦ • * . » San Bernardino, 9 . . . . . . .
Idem. « . « « . » * . . .  • t 
P leu ro p n eu m o -  
. nía. . . . . . . . . . . . .

rínTttiB

A. tocha, 3 7 . . . . . . . . . . . . . .

ITnsmita.1 Militar.. . . . . . . . » ■

55
56
57

ídem.... 6 
Idem...,. 
Idem

67 
60 
1 m.

Casada.. 
Idem. . . .  
P ... . . . . .

Hemorragia (1 ),... 
Idem (1).. 
Eclampsia.. . . . . . .
Meningitis......... ..

P. del Dos de Mayo, 6.. 
Hospital Provincial.. . . . .
Monteleón, 24, * . . . . . . . . .

>

»
26 3 m. 

'32 '
«3

P . . . . . . . .
Soltero..
p , .3;

nPftiftT dftl Catalán .  ̂ .* ■> 58 Idem. . . . 1 P . . . . . . . . Provisiones, 5 . . . . . . . . . . .
Hernia inguinal. . .  
Derrame seroso.. . . 
Idem.
Hemorragia (1) . . . .  
tripfn nv •.

Tlhfltiit.sftl Prnví-npífi] 59
60

Idem... . . 1 m. 
3 m.

P . . . . . . . . Atrepsia............ Embajadores, 39..............
28 Pacifico 11 » . . . . . > Idem... . . P ........... Consunción........... Tarragona, 1 . . . .......... >
PQ 65

&
: «4.
! 15 

19 A. 
2 m.

Casado..  

Idem.....
.‘O.iiísíro.»« 
p

Fnau carral 112. .. . > 61 Idem... •. 20 Soltera Artritis................. Hospital Provincial.... . . .
30
31
32
33
34

San Ildefonso 20*.• • • •. 62 Idem..... 15 m. Fiebre (1).............. Leganitos, 1 . . . . . . . . . . . .
Claudio Coello, 103........

>
Idem .. . ,
TdspL*,..j 
Idem...» 
Idem ,.. ;

ATciímoHa 4 ^ ... . .  . . . . . » 63 Idem...... 9 Soltera. Idem (1)................ >
Idem-(I)* - • * . . . . .  é
lÜolfUTlTiflíü

64
65
66

Idem.. . .  
Idem .... 
Idem,....

Feto Depósito.. ..............• Judicial.
Ariranenfila 26 > Idem. Idem ....................... Idem.

p Idem • *. •.. Sandoval 3 . . . . . . . . . . . . . > Idem. Callejón de Tudescos, 6.. »

R e s u m e n
"Varones. Hembras. TOTAL

1 a m x m n n M i e i  «̂«™™°»»<tiiiiiiiiiiiii n—IHH '

Tuberculosis...................... .................... .......................... ........... 3 2- - 5 .

i Circulatorio*.................. .. . . . . . . o  2 3 5
• 8 1  R e s p i r a t o r i o . . . 16 7 23 

■g ) D i g e s t i v o . . . . . . . . . . 2 >  2
8 i Génito-urinario........................................................ . »  »  >
01!  C e r e b r o -e s p in a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ 8 4 12

! Locom otor....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  > »  »
Demás © n f e m e d a d i e s . . . . 1 8 9

Torso* d e i n k m w i o m • »• • • « .• • * « , 36 30 66

^fcdrid 16 iU Diciembre <tk 1893.=E1 Subsecretario, D. A . Castrillo."

(1) En al parte no hay más determinación.



878 21 Diciembre 1893 Gaceta de Madrid.—Núm. 355
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! !
M: p- • •

1
2
8
4
&

$

10
11
12
13
14
15
16 
n
I f í
V i
1 0
U1
: k
¡as
21
25
06
?7
28

mí?Oi Año* ! 
de edad! S0?A»O

?•.*<. . . . . .  
P.» • • . . .  •
Soltero.. 
M.em. .  
Viudo... .  
P.. • • 
P«.• .« ... 
P«* • •"«... 
Viudo. . .  
Soltero •. 
Viudo. . .

P . . . . . . . .
Cacado... 
Soltero..  
Idom ....
P«««. ••.. 
P . . . . . . . .
Casado . .  
Idem... . .
P ...........

. . . . » • • * 
P • • . . . . . .
Casado.. 
P».•••••»
•••••••••
Casada..

e&Aftirxcaciós 
,fi« la enf«rsaodft&»

cali.es 
$ £u#ar del fallecimiento.

■
gO P' 

2-11 s i
: p.’ • ®

29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56

d
Alo* 

d« edad
ê AauiCACidii 

de la enfermedad,
8AK4ES

6 lugar del fallecimienta.
o»»m&rAaiomn

Varón...
M»m.......•
Idem ..... 
I'dem. 
Idem ..... 
Idem....* 
IdnA.»«« • 
Idem..*,. 
Idf jm~.** 
Id «m^o *. 
Id • •
le iem . o. *
I dem......
ídem. • • • 

láexzu... 
ídem....*

15 m.
3

30
16
57

5
1 mi

11 bl, 
72 
27 
75 
1
2 

70 
67 
30
4m.
7m.

59
51
11 m.
6 m< 
6m.

58
2 d. 

Feto.. 
42

Viruela........ . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . .y
Tuberculosis.........
Angina ( 1 ) . . . . . . . .
Fiebre tifoidea... . .
Sífilis. « . » . » . . . . . . «
Sífilis in fantil.....
Cólera infantil.... .
Carcinoma (1 ) .. . . .
Insuficiencia (1)... 
Catarro pulmonal.. 
Bronquitis.. . . . . . .
Idem........ .......... . •
Idem......................

y
y
>
>
y
>
y
y
>
>
y
*V 
>
>

■ - * y 
>

. ... > ' 
y 
> 
y

■ y . 
y

: , > ,
. y

V

Hembra.. 
Idem .... 
Idem. . . .
Idem.....

8
6

24
42
43 
51 
64 
36
5m.
3

71
57
22
80
3
3 m.

39
82
63
71
68
85
1
1

Feto..
Idem..

P.. S aram pión ........
Angina ( 1 ) . . . . . . . .
E risipela ....... *
Asistolia...........

Meléndez Valdés, 5 2 . . . . ,
Segovía, 8 . . . . . . . . . . . . . .
Hospital Provincial . . . . . .
Casa de Socorro Congreso 
Génova, 3 . . . . . . . . . . . . . . .
Villalar, 6 » . . . . . . . . . . . . . .
Hospital Provincial . . . . . .
I d e m , .. 
Ponce de León, 8 . . . . . . . .
Juan de Austria> 6 . . . . . . .
Palma, 4 7 . . . . . . . . . . . . . . .
Pacífico, 12 duplicado.. .  * 
Toledo, 4 .
Lavapiiés, 4 0 . . . . . . . . . . .
San Hermenegildo, 10. 
Alcalá, 1 3 3 * . . . . . . . . . . . . .
Pelayo, 5 9 . . . .* ...........

>

J udicial.
>
>
>
»
>
>
>

'»

. y
. y '.,¡T "

y
y
y
y
y
y
y
y
y '; ■
> Vv "-

Monteleón, 5 . ............... ..
Hospital Provincial.. . . .

P . . . . . . .
Casada
V iu da ... 
Casada 
Soltera 
Viuda... .
Idem.......
P*.. . . . . .
P*, . . . . . .
Viuda...,
Id em ....
Casada •. 
Viuda. . .  
P.............

Alfonso Vi, 3 . . . . . . . . . . .  •
Hospital Provincial.........
Inclusa•
Ferraz, 63.
Hospital Provincial....... .
Velarde, 16 y 18...............
Gonzalo de Córdoba, 9 . . .  
San Hermenegildo, 18....
Conde Duque, 15............
"Valverde, 3 . •  • • eü 
Hospital Provincial.. . . . .

Idem ..... 
Idem... 
Idem.......
Idem.......
Idem.....
Idem.......
Idem. . . .  
Idem... 
Idem .....  
Idem ..... 
ídem ..... 
Idem.. . .  
Idem.......

Endocárditis......
Catarro pulmonar. 
Bronquitis. . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . .
Idem
Idem. . . . . . . . . . . . . .
Pneumonía. . . . . . .
Idem... . . . . . . . . . . .
Idem . . . . . é . . . . . . .
Broñcopneumonía. 
Enterocolitis.. . . . .
Empacho (1)..........Serrano, 50.. • ... .• ......... P_____ _

Idem.. . .
Ideen.. . .
Idem ....
Id em ....
Idem., é. 

! Idem 
t Idem ......
. Idem .. . .
1 Idem ... • 
1 ídem. . . .
Hembra.

¡ Idem.......

Zurita. 25
Viuda. . .  
Casada . 
Viuda.... 
Idem, . . .  
Idem. . . .
P ............
P......... .

Nefritis...................
Derrame seroso... .
Idem.. . . . . . . . . . . .
M en in gitis .......;
Congestión (1)... . .  
Hemiplejía.... . . . .
Atrepsia.. . . . . . . . .
Idem......................

BToncopneumonía.
Enfisema...............
Albuminuria.........
Meningitis.. . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . .
Meninge (1 ) . . . . . . ./l \

Cabeza, 1 2 . . . . . . . . . . . . . .
Pizarro, 1 0 . . . . . . . . . . . . . .
Hospital Provincial.. . . . .
Ferraz, 48................... . !
Palma, 1 8 .. . . . . . . . . . . . . . . . .
Bravo Murillo, 6 3 . . . . . . . .
Castillo. 4 . . . . . . . . . . . . . .

Idem.... .
idsOL.. . .
Idem..... 
ídem ..... 
Idem .... 
Idem.., *. 
Idem .... 
Idem ..... 
Idem .. . .  
Idem.. . .  
Hembra..

Paseo de Areneros, 12....
Blasco de Garay, 4 . . . . . . .
Martín de Vargas, 5 . . . . . .
P.a del Duque de Alba, 1. 
Hospital Provincial.. . . . .
Inclusa.. . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.............. .

Atrepsia....... .
••»•••••#»••••••••
Tuberculosis......

Inclusa« . . . . . . . . . . . . . . . .
Huerta del Bayo, 2 . . . . . .
Hospital Provincial.....
Idem..

• • • • • • • • • • • * • • • • • * Huerta del Bayo, 2 .........
Amparo, 33... • • . . . . . . . . .

12 Soltera.. Tabes..................... Idem.. Urosas,9 . . . . . . . . . . . . . . . . y

{E & esia .aa a .eaa .

Varones* Hembra». TOTA?»

Viruela.. *......... . 2 yJ 2
Tueercalosis.................. .............. 1 2 3
Otras infecciosas.. . . . . . . . . . .  •... 6 3 9

í Circulatorio... . 1 2 3
g 1 Respiratorio... .... ................. 9 9 18
* ; Digestido.- ......... > 2 2
S A Génito urinario,. . , 1 1 2

1 Cerebro-espinal... 3 4 7
f L o c o m o t o r . . . . . . . . . . . . . . . . . > 1 1

Demás enfermedades.... 3 6 9

T ota l d* inkwmsitnm» . » *  *, 26 30 vjbE-;;, ;  ■■■'■ • -■ ■ -

Madrid 18 deDieiembre de 1893.—&1 Subsecretario, D. A.* Cas trillo.

Cl| 'Un «1 parte no hay más determinación.

R elacion de las inhum aciones,clasificadas p or soso, edad, estado y  enferm edades, verificadas en los cem enterios de esta capital e l dia  17 de D iciem bre de 1893.

ai
I I
nZ p.

#33ZOS Aloe 
d* «dal

«¿AuancACíó» 
d« Ic oníormodftd.

e n u i 
é lû &r del' faUeciaicaté. OBBSS.VA3IG26£$

Número d 
orden...

sssoa Alo*
de e¿&¿

SIASDnCIACldB 
déla tnfermedad.

: CAJLUIS
6 lugar del fallecimiento.

oBtBavAeions

* 9 .* ©

1 Varón... I  m, ¡p............ Viruela.......... Amparo, 8 4 . . . . . . . . . . . . . y 2? Hembra.. 1 m. P ... Y i.l. Sífilis...................... Inclusa.. . . . . . . . . . . . . . . .
>

%Idem ,... 20 Soitero. J Tuberculosis.. . . . . San Pedro, 2 2 . . . . . . . . . . . y 23 Idem.. . . 39 Casada l . Tifus..................... Escalinata,2 5 . . . .  %. . . >
8 Idem ,.. J 49 Casado.. Idem............. .... ... Delicias, 3 9 . . . . . . . . . . . . . y M Idem, ¡y . 25 Idem.. •;. Septicemia. ••••••• San Millán, 6....................

Ventura de la Vega, 17.. 
Velarde, 1 4 . . . . . . . . . . . . . .
TTnsuítal Provincial

y
4 Idem... J 3 p ................ Idem ............. . Hérmosilla, 1 2 . . . . . . . . . . . y 25

26 
27

Idem ., . . 34
34
86

ídem.......
Viuda. . .  
Idem...*. 
Casada..

Cáncer ( 1 ) . .  
Afección corazón..
Endocarditis..........
Insuficiencia (1)... 
Bronoiiitis.. . . . . . .

y ';'
5 Idem.. . . 6 m« p ! ! ! ! ! . ! ! Idem.,». Rodas, 16............ . y Idem.........

Idem.......6 Idem... . 49 Casado... Idem . .  . Aduana, 29 ............................. y
Jry

7 Idem.. . . 1 p ................. Difteria........................ Carmen, 25.............................. > 28 Idem,,, - 64 Idem......... ..............................
8 Idem .... 49 Casado.. • Afección corazón.,.. Zabaleta, 31... . . . . . . . . y 29 Id em ... . 77 Idem .. .  • San Mateo, 1 5 . . . . ........... ■ • y
i Idem. •63 * Sideiiw.,. Enfisema (1)..........

Pneumonía..
Rotura v e jig a .....;
Meningitis.............v
R aquitism o.......:
Senectud........ .
Elefantiasis...........

Tres Peces, 2 8 . . . . . . . . . . . y 30 Idem. . . . 2 p ............ Idem . . . . . . .• • é . . . A mimosa. 6. ................. y
10
Al
12
18
14
15

Idem.. . .  
Id em .c .
Idem.......
Idem ....
ídem*. • •. 
ídem ....

8 m.3®•32 : 
8 d. 

74
48

^Casadb 
Idem.....» ..............
^ríudo . . .  
Soíte©

Laurel, 23.........................
Hospital de la Princesa.. 
Santiago, 16 . . . . . . . . . .
Carret.® de Andalucía, 13.
Hospital Provincial.........
Id e m ...... . . . . . . . . . . . . . .

y
Judicial.

>
y
%
y

31
32
33
34
35
36

Idem...,.
[•dem.........
Idem.........
Idem.........
ídem...,. 
Idem.. .  •

60
80
75

34
69

Viuda... 
Idem . . . .  
Viuda . . .
P.............
Viuda . . .  
Id em .... 
P

Pneumonía.........
Idem.. . . . . . . . . . . .
Broncopneumonía. 
Gastroenteritis..;. 
Congestión (1 )..... 
Derrame seroso....
Meningitis.............
Idem... . . . . . . . . . . .
A. trepsia.
Demencia senil....
’ff ah pi*tn H

Hospital Provincial.........
Idem ...o- . . . . . . . . . . . . . . .
Amame!, 6. . . . . . . . . . . . . .
Embajadores, 25....... ....
San Bartolomé, 2 1 . . . . . . .
San Vi cAnte 58

y  .. 
\ •"» ■ ■

* y
- , y  , .

y16 Idem..... Lesienes (1) . . , Judicial,
>

37
38

tdém«..«» fi'íIL
1

C¡Qtt' flAHIYIA A.
17 Idem...... 16 Soi'tero . . Ulcera (1) ................... Palma, 14.. . . . . . . . . . . . . . P................. Eche^arav 94 . . . . . . . . . - - ■ y  *
18 Idem . . . . lm . P ... Inanición.. . . . . . . . Aguila, ,3®.................... > 39 Idem,..1.,; 9 d. p............ Don PfldrA 15 ¿ ÉÉ . •  ̂ ■ -
19 Idem.,... Judicial. 40

41
ídém.... a’1 68 Soltera •.

Idem»,.; 1
Hospital Provincial.. . . . .
Idem*. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
A1 miranta R9

20 Idem.... . 30 Soltt ro • Plaza de l a Cebada, 8 . . . . Judicial. Idem.. •, 81
>

31 Hembra. 5 P................. Angina (1)............. Trafalgar, 82.................... y 42 Idem,,.., tetó,
w
>

.
, SS«M8‘a £ a © 3 a . - r '*• , ’ - . -

Vorona*. HttBtbr*#. • TOTAL r •
;'Y -i-....:....■J,'. % ' 5 ,

Viruela 1
v" a. /

Tuberculosis........... , 5
i? X■Mi '■ 1 ‘ J « -  i í ’ iA'»̂  ff -v. “■ j-  ̂ , , .-.'V r.v f'

Otras infecciosas............. c  ̂̂ , * 1 .. w
Ai> *■" • 5 tí'(& - ' • • '"A 1 * ;? y nri-

.. 1 > Circulatorio................. . 1 3
•í"-) Y t

.0W ''7-‘ r>, \̂Aj! - Si'1-l , t ^  ‘  ̂  ̂ :i 1 a<*>/ '
g 1 1 R e s p i r a t o r i o . . ¿ 2 ;:• ;D‘ 1 wV I , 1 -v - * •e ' * 111 *" '
í  I Digestivo... . . . . .
Ü j Génito-urinario............
%  1 Cerebro espinal......................

\ Locomotor.....................

* y» é'é-k ••'♦•j»’-#' 'tí ¿ «. * 0  »■* y , é .  • ¿v. ‘
y
1

1

' w
i

i

.K • £ l  ■ '

: - I .............

• a:u í » f e r r M g t,

9A y
¿ • l O '

" ' ; I-i
O" ; ..... I d

T o ta l  i d  ¿ .  - 20 4.9... , , .. v ;., u

Madrid 18 de Diciembre de 1893.=E1 Subsecretario, D *  A. Castrillo*

f f l í En ©1 parte no hay más determinación.
■r/-: ; T > Y\ • ? ’ ‘v ^
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MINISTERIO DE FOMENTO j

Direccion  general de Instrucción pública.
CIRCULAR

Conviniendo al mejor servicio d é  la Instrucción 
e s t e  D ir e c c io n  generall conozca y posea cuantos libros de 
’fcxto se utilizan en Idia Centros dé enseñanza» ba acordado 
dirigiré© á V» I  para que en el término de un mes se sirva 
remitir directamente á la Secretaría de la misma dos ejem
plares de cada! uno de los «citados textos, acompañados de sus 
programas respectivos, a cuyo fin deberá V. I. invitar á los 
Sres. Catedráticos y propietarios de las obras de texto para 
que se Birvan h&cer entrega de élteé éñ esé Rectorado; ad- 
wtiendÓ á Y. I. que si dicha invitación no diese el resultado 
<fue se promete esta Superioridad, deberá remitir nota de los 
puntos en que se hallan de venta los libros que no puedan 
adquirirse por espontánea donación de sus autores.

Procurará* en suma, Y. I. qme se realice este servicio con 
-la  mayor escrupulosidad para que la Biblioteca que con ellos 
' M6 forme sea lo más completa posible, pues de esta suerte las 
'Consultas que exija la aplicación de los libros á la enseñanza 
pública serán rápidas y eficaces.

Bios guarde á V. L muchos años. Madrid 15 de Diciem
bre de 1893. = E i Director general, E. Yincenti.=Sr. Rector 
de la Universidad de.....

Se halla vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Sevilla la cátedra de Lengua griega, dotada 
con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha de proveerse
f>or concurso,! con arreglo á lo dispuesto en el art. 226 de la 

ey de 9 de Septiembre de 1857 y en el 2.° del reglamento dé 
&5 de jEnero de 1870.

Puf den tomar parte en este concurso los Catedráticos nu
merarios de asignatura análoga de Universidad, los de igual 
clase de Institutos con tres años de antigüedad y los Auxi
liares de Facultad con derecho reconocido al ascenso. Uoos y 
otros deben bailarse en posesión de los títulos académicos y 
profesionales que les correspondan.  ̂ ;

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general, por conducto del Rector ó Director 
del establecimiento en que sirvan, en el plazo improrroga
ble de un mes, á contar desde la publicación de este anuncio 

’-en la G a c e t a . ,wv;
Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado, reglamen

to, este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más aviso que el>presente.

Madrid 13 de Diciembre de 1893.=E1 Director general, 
Eduardo Yincenti.

Se halla vacante en la Facultad de Ciencias, Sección de 
Físico matemáticas de la Universidad de Zaragoza, la cátedra 
de Geometría descriptiva, dotada con el sueldo anual de 3.500
Í>esetas, la cual ha de proveerse por concursó, con arreglo á 
o dispuesto en el art. 226 de la ley de 9 de Septiembre de 1857 

y en el 2.° del reglamento de 15 de Enero de 1870.
Pueden tomar parte en este concurso los Catedráticos nu

merarios de asignatura análoga de Universidad, los de igual 
clase de Institutos con tres años de antigüedad y los Auxi
liares de Facultad Con derecho reconocido al as censo.Unos y  
otros deben hallarse en posesión de los títulos académicos y  
profesionales que les correspondan.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general, por conducto del Rector ó Director 
del establecimiento en que sirvan, en el plazo improrrogable 
de un á chutar desde la publicación débete áfiuucio en 
l a  G a c e t a .

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglamen
to, este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y por me<|io de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se adf 
,vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde; luego sin mas aviso, que el presente.

Madrid 13 de Diciembre de 1893. =  E1 Director general, 
Eduardo Yinéenti. í

ADMINISTRACIN PROVINCIAL
'•3 j - ■, i •- <i¡ ■ í.j:. i .. ; . . ,, J : 1 ¡A  ¡, . >

Gobierno civ il de la  provincia de Ciudad R eal.
s Negociado 2.° 1

D. Rafael Ramírez de Arelteno, Gobernador civil interi
n o  de ésta próvin cia.

Haj*o saber que «4 día 5 de Julio próximo pasado se decla
mó un incendio en la villa de Valdepeñas, de esta provincia, en 
una C|sa señalada con el núm. 29, calíe de Castellanos y Mag
dalena ,̂ propiedad de B. Juan Pacheco Galán; y de Isa averí- 
guaci(|ies que se han practicado resulta que el Capitán, de te 
Guardia civil D Enrique López Miilánj con la fuerza á sus 
éfdenfs, salvaron del siniestro la mayor parte del mobiliario 
que existía e& la casa en cuestión y extrajeron délas habita
ciones incendiadas, con peligro dé pus vidas, salvando de 
una muerte segura á siete personas que" se encontraban entre 
los -íescombxos de una habitación, euyotechoseh& bía des
plomad o.

Y como el servicio realizado por dicho Capitán es de ver
dadero importancia, puesto que debido á su arrojo y decisión 

, evitó el que perecieran entre las llamas las siete personas an- 
ttes referidas; y  considerando que los hechos jpueese relatan? 
pueden^er dignós de premio para el éxpreesIajQ ^^  
•«..cordado en virtud de lo dispuesto en él Reai decreto de 22 
&  Diciembre de 1857 y reglamento de 30 del mismo mes y 
á§.o, para la concesión de la Cruz de Beneficencia, abrir jui-

contradictorio y publicar él presente edicto para que en 
el éérmíno de treinta días, contados desde su publicación en 
I r G a c e t a  b e  M a d t o  y  Boletín oficial de esta provincia, pue
dan presentarse las reclamaciones oportunas en pro ó encon
ara de la concesión de te Cruz de Beneficencia, paî a, cuya pro- 
©ue»ta se forma por este Gobierno de provincia el correspon
diente expediente.

Ciudad Real J3 de Diciembre de L893.=E1 Gobernador in-
Rafael Rahnírez de Arellano. 20¿2—-M

Diputación provincial de Santander,, .
EmpréUitode carreteras provinciales.

En la ciudad de Santander, á 81 de Octubre de 1893, sien
do las doce de la mañana, se constituyeron en el Salón de se- j 
siones de la Exorna. Diputación provincial, bajo la presiden- !

fcia de D, Andrés Lanuza, Yicepresidente de la Comisión pro- ¡ 
vincial, por delegación del Sr. Gobernador civil de la provin
cia, los Sres. D. Francisco de los Ríos, D. Andrés A. Pellón, 
D. Guillermo G. Geballos y D. Críspulo Ordóñez, designados 
por la Comisión provincial con objeto de verificar el sorteo 
de 4 4  acciones de carreteras provinciales de Santander, con
forme al anuncio publicado en el Boletin oficial de 21 de Sep
tiembre ultimo y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 5  de Oc
tubre.
i Leídos los documen.os oportunos, y previo el recuento de 
los números de las acciones sin amoitizar, del que resultó no 
faltar ninguno, se depositaron en una urna, de donde se ex
trajeron por el orden que á continuación se expresan, las pa
peletas qué contienen los siguientes: 2.147, 2.623, 2.625, 689, 
1.990, 708, 1.949, 710,1.128, 336, 1.706,1 740,200,2.197, 555, 
885, 400, 2.190, 207, L122,1.144,1.737,1.960, 1.448, 631, 23, 
508, 918,1.003,1.921, 334,1.240, 1 704, 177, 176, 59, 27, 546, 
1.650, 252, 1.697,1.255, 1.257 y 1.258.

Resultando conformes los apuntes tomados según corres
pondía, se acordó que se publicara en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
‘íy en el Boletin oficial de la provincia el resultado del sorteo 
para los efectos oportunos.

; Y se dió por terminado, firmando este acto todos los se
tteres presentes, y yo el Secretario, que certifico.= Andrés 
*Lanuza.=Frahcisco de los Ríos.=Audrés A. Pellón.=C. Or
dóñez. =G . Gómez Ceballos.=AntoninÓ Peira, Secretario.

Queda abierto en esta Depositaría provincial el pago de 
las acciones de carreteras provinciales amortizadas el 31 de 

"Octubre último.
Santander 2 de Diciembre de 1893.=E1 Presidente, Orde

nador de pegos interino, Críspulo Ordóñez.=El Secretario, 
Antonino Peira. 2033—M

Delegación de Hacienda de la  provincia de A lbacete.

Administración de Hacienda.
Por Real orden del Ministerio de Hacienda, fecha 23 de 

Octubre de 1889, en que se declaró la nulidad de 1a venta ve
rificada en 2 de Marzo de 1880 de una finca denominada Los 
Hermosillos, perteneciente al término y Propios de Higue- 
ruela, núm. 2.645 dél inventario, se acordó también que Don 
Pascual Camacho y D. Antonio Risueño, Jefe de la Adminis
tración económica y GóMisionádo de Ventas de esta provin
cia respectivamente, por los que se promovió y llevó á efecto 
indebidamente la citada venta, abonen el importe de los dere
chos de súbtóta del reintegro del expediente judicial, de los 
derechos de otorgamiento de escritura y de los de inscripción 
en el Registro de ia propiedad, y el indicado Comisionado 
reintegre las cantidades que percibió en concepto de premio 
de enajenación., / - . - ; - -

Asciende lo que afecta al Comisionado de Yentas á 19 pe
setas 75 emitimos, y  1© referente á ambos responsables á 77 
pesetas 90 céntimos* correspondien te la mitad á cada uno de 
ellos; y como esta Admif istración desconoce el paradero del 
Sr. Camacho, le requiere por medio del presente á fin de que 
en el plazo de quince días, contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserto eL presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en dicha Admi
nistración á solventar la responsabilidad que se le exige; de
biendo tener entendido que contra la expresada resolución 
puede entablar en el término de tres meses el recurso conten
cioso administrativo que determinan los artículos 127 y 128 
del reglamento provisional para el procedimiento en las recla
maciones económico administrativas, y que de no utilizar 
este recurso se procederá desde luego á exigir la responsabi
lidad referida en la forma que corresponda.

Albacete 13 de Diciembre de 1893.=E1 Administrador, 
Eduardo Pérez Guzmán. 2017—M

Delegación de Hacienda de la  provincia de A licante.

Habiendo finalizado el plazo concedido á D. Carlos Me- 
jías, Agente ejecutivo que fué de la zona de esta capital, y 
no habiendo comparecido durante el mismo, conforme se le 
hizo saber al desconocerse su paradero por edictos publica
dos en lá G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletin oficial de la provincia, 
á recoger y contestar los cargos que le resultan al conside
rarle deudor al Tesoro de la suma de 13.912 pesetas 92 cén
timos, á que asciende el saldo en contra, según liquidación 
practicada por 1a extinguida Administración de Contribucio
nes, se le declara en rebeldía, conforme dispone el art. 117 
del reglamento para la ejecución de lá ley orgánica del Tri
bunal de Cuentas del Reino de 25 de Junio dé 1870; y al ha
cer pública esta declaración, se advierte que el juicio conti
nuará efectuándose las sucesivas notificaciones en los estra
dos de esta oficina.

Alicante 12 de Diciembre de 1893.—J. Rodríguez.
2016—M

Delegación de Hacienda de la  provincia de Zamora.
Habiendo dispuesto la Dirección general del Tesoro pú

blico. que por ésta Delegación se recoja el resguardo original 
de 1& fianza que D. Antonio Yillar&lbo y Frías, Intendente 
que fué en esta provincia, constituyó para garantir el cargo 
de Tesorero Guardaalmacén de 1a Fábrica de Tabacos de Ma
drid, que desempeñó desde el año 1818 al 1822, se cita, llama 
y emplaza á sus herederos ó causa habientes, para que en el 
término de veinte días, á contar desde la publicación de este 
anúncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , presenten en está oficina 
el referido resguardo; previniéndoles que üe no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar, conminándoles desde lue
go, con ponerlo en conocimiento del citado Centro Directivo, 
para que, acordando te ,^uutefión del resguardo, se continúen 
los demás trámites régíámefitarids hasta conseguir el ingre
so en arcas del Tesoro de 1a cantidad de 1.159 reales 7 cénti- 

9/g»ps, ó s e f p h ^  pesetas 77 céntimos que adeuda como res
ponsable subsidiario del alcance que resultó en sus cuentas á 
D. Isidro Múrala, Comisionado principal de Yentas de Bienes 
Nacionalesrque fué en esta provincia.

ZamorapJ9 de Diciembre1 dé 1893.— El Delegado de Ha
cienda, Manuel Villapadierhá. '"'" J ¿ü56—M

i -

Delegación de  Hacienda dq ,1a prqvinpla., de Zaragoza.

D. Féli^. de Hita y óarete, DetegiidQ de Hacienda de esta  
provincia. [ .  ̂ ^ ^

Hago saber que pié ppfljparefido en esta Delega
ción por sí ó por medio de rfp^fsfufante legal lo  ̂ Sres. Don* 
Leopoldg deLÜHbe y D. José Celestino Maimón, Interventor 
y  Tesorero de H acieiidá .W P A ctfyam en te fueron dé esta^ 
pjoyiuo^t, deutm del termino que se íes fijó en edicto de fe
cha 7 de Marzo último, publicado en 1a G a c e t a  i>e  M a d r i d  
y Boletín oficial de esta provincia, á responder de los cargos 
que contra los mismos se formaron en el expediente de al
cance que se les sigue en estas oficinas con motivo del robo 
de 195.000 pesetas.que se cometió en la Tesorería de esta

provincia en 22 de Septiembre de 1883, por providencia de 
fecha 11 del mes corriente he acordado declararles en rebela 
día, en virtud de lo prevenido en el art. 117 del reglamento 
orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino de 8 de Noviem
bre de 1871, y en su consecuencia, que en lo sucesivo cuan
tas notificaciones hayan de hacerse á los interesados tengan 
lugar en los estrados de estas oficinas. i

Zaragoza 13 de Diciembre de 1893.=Félix de Hita. i
, ■ 2038—M I 

í

Capitanía general de Marina del Departamento 
de Cúdiz.

Publicado en 1a G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 344, de 10 jdel 
actual, y Boletín oficial de esta provincia, núm. 285, de 7 del 
mismo, el anuncio para sacar á subasta el usufructo de la  
almadraba denominada Punta de la Isla, que se cala en aguas 
del distrito de San Fernando (Cádiz), se anuncia para conoci
miento de las personas que quieran interesarse en la licita
ción, que tendrá lugar dicho acto simultáneamente en esta 
Capitanía general y Comandancia de Marina de Cádiz, a la s  
dos de la tarde del día 10 de Enero próximo.

San Fernando 18 de Diciembre de 1893.=E1 Jefe de Estado 
Mayor, Rafael Llanos. 623—S

Publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 344, de 10 del 
actual, y Boletin oficial de esta provincia, núm. 285, de 7 del 
mismo, el anuncio para sacar á subasta el usufructo de lá al
madraba denominada Torre del Atalaya que se cate en aguas 
del distrito de Bar bate (Cádiz), se anuncia para conocimiento 
de las personas que quieran interesarse en la licitación, que 
tendrá lugar dicho acto simultáneamente en esta Capitanía 
general y Comandancia de Marina ds Cádiz, á la$ doce de la 
mañana del día 10 de Enero próximo.

San Fernando 18 de Diciembre de 1893.=El Jefe de Esta* 
do Mayor, Rafael Llanos. 624—S

Comisarla de Guerra de Madrid.

D. Antonio Zubia y Barsecourt, Comisario de Guerra de 
primera clase, Jefe instructor de expedientes de alcance y  
reintegro de segunda época, en el primer Cuerpo de Ejér
cito.

En uso de tes facultades que la ley de Enjuiciamiento mi
litar vigente me concede como Juez instructor de expedien
tes administrativos de alcances y reintegros, por este segun
do edicto, cito y llamo al ex Comisario de Guerra D. Lau
reano Sánchez Córcoles, cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de quince días, á contar desde el en que se pu
blique el presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín 
oficial de la provincia, manifieste á esta Instrucción, sita en 
el Hospital militar de esta Corte, el citado ex Comisario de 
Guerra su residencia actual, á fin de poderle notificar á cuán
to asciende el alcance total de su responsabilidad en el expe
diente que se le instruye y requerirle al pago del expresado 
alcance.

Madrid 19 de Diciembre de 1893.= Antonio Zubia.
2054—M

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, punios de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

c e n t r a l

Novelda. —Luch Compañía, para Llobregat.
Gijón.—Julián Inclán, San Jerónimo, 31.
Irún.—Francisco Fernández, Carmen, 10.
Yalladolid.—Pablo Castilla, Hortaleza, 86.
Almería.—Clementiha Mejemo, Corredera Bajá de San 

Pablo.
Yalladolid.—Francisco López, Ministres, 4.
Irún.—Prieto, San Jerónimo, 27.
London.—Pinto, Madrid.

ESTE

Baeza.—tapa Arévalo, Doña Bárbara de Braganza, 16, 
segundo.

OESTE

Barcelona.—Camellera, Oriente, 7.
Aranda.—P. Fernández Ferróte, Angel, 15.
Zaragoza.—Eduardo Ugarte, Almendro, 17, tercero.

n o r t e

Navalcarnero.—Tomás Mora, Bravo Murillo, 24»
Oviedo.—José Ramos, Carranza, 6.
Logroño.—Isabel Bretón, Fuencarral, 136, segundo. .
Madrid 20 de Diciembre de 1893.=E1 Subdirector, Vicente 

Gómez.

Junta económica de la  Fábrica de arm as de Toledo»

Debiendo adquirirse, por m^dío de subasta pública cou¡ 
destino á este est&bi©cianeatQ» durante el ejercicio actual, 
6Qi) metros cúbicos de piedra de granito, 40 sesmas de pino 
de Cuenca de 8‘3 5 5 X ft£ 3 0 X 9 ‘160 metros, |20, sesmas de 
pino de ídem de 7‘803 X 0 230 X  0‘160 ídem, 120 sesmas de 
pino de Cuenca-de 74243 X  0 230 X  0 160 metros, 200 tablo
nes de pino del Norte de 4'171 X 0 230 X  0‘075 metros, 14 
tercias de pino de la Sierra de 7‘803 X  0*290 X  0*210 metros, 
11 tercias de pino de la Sierra de 8 355 X  0 290 X  0*210 me
tros, se anuncia para conocimiento de todas aquellas perso
nas que deseen tomar parte en 1a expresada subasta, que ten
drá lugar á las diez de 1a mañana del día 8 de Enero de 1894, 
en este establecimiento y ante lá Junta económica del mismo • 

Los precios límites que han d8 servir de base enla subas
ta Beráhdos siguientes:
3 ̂ Gadá metro cúbico de piedra de granito, á 6 pesetas. 

;-»i.v€áda sesma de pino de Cuenca de 8*355 X 0k230 X  0*160 
? métros* A30 pesetas.

Cada ídem de id. de id. de 7*803 X 0*230 X  0*160 metros^ 
A  28 pesetas

Gadaudem de id. de id. de 7*243 X  0*230 X 0*160 metros, 
. á 26 pesetas^

Cada tablón ae ídem del Norte de 4*171 X  0*230 X  0*075 
metros, á 9 pesetas.

Cada tercia de ídem de la Sierra de 7*803 X  0*290 X  0*210 
metros, á 35 pesetas.

Cada ídem de id, de la id. de 8*355 X  0 290 X  0*210 me
tros á 30 pesétás,

El pliego de condiciones facultativas y económicas» así 
como las muestras de los referidos artículos, estarán ae ma
nifiesto en las oficinas dé este establecimiento todos los días
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no feriados, desde las nueve de la mañana hasta las doce d 
la  misma.

Las  proposiciones «e  harán en. pliegos cerrados en pape
del seño del timbre clase 12.a, sin enmiendas ni raspaduras 
redactándose precisamente con arreglo al siguiente modelo 

«Sr. Presíoeute de la Junta económica de la Fábrica di 
armas de Toledo.

El que suscribe vecino de (tal parte), habitante en la calh 
de (tal), número (tantos), enterado del pliego de condiciones 
y  anuncio ir. s, t ío  en el número (tantos) de la G a c e ta  d s  M a  
d r id  del día (tmios) de (tal mes), <5 bien en el número (tantos 
del Boletín oficia o- e esta provincia (S8gún cite el proponen 
te), documentos relativos á la contratación en subasta públi 
ca con destico á h, Fábrica de armas de Toledo de (tal canti 
dad) de (tal articule), se compromete á efectuar la entrega a 
precio de (tantas pesetas y céntimos, expresándolo en letra) 
por la imida i á que se refiere el precio lím ite fijado, acompa 
ñando la garantía, exigida y cédula personal.

(Fecha y firma del proponente).»

Las indicad nroposiciones se presentarán media hora 
antes de la sm para dicho acto, entregándolas al señoi 
Presidente d- L Junta de subasta, que estará constituida 
con igual ent *w^on, quien dispondrá sean aquéllas numera
das segúa e l 4 n con que fueron entregadas, bajo el con
cepto d« que u it  vez principiado el acto de remate no po
drán recibirse uás proposiciones ni retirarse las presen
tadas.

A  dichas proposiciones habrán de acompañar precisamente 
bus autores h o ■ t* de pago que acredite habar efectuado en 
la Caja gener*- 1 Depósitos ó sus sucursales de ella en pro
vincias el 5 .'o< 1 0 del total valor de los efectos con arreglo 
al precio límite Ij& io, pudiendo constituirse dicho depósito 
Lien en metálico ó en valores del Estado admisibles según 
la legislad ó i víget-te; advirtiendo que si el depósito se efec- 

. túa en valores íF¡ Estado deberá acreditarse dicha garantía 
por medio de ¡a respondiente carta de pago de la Gaja ge» 
neral de DeprvíAs.

Toltdo 18 J: Diciembre de 1893.=V.° B.°=E1 Coronel 
Presidente, M g „c:. Sanz.=El Oficial primero de Adm inistra' 
ción militar, S>-rrotario, Antonio Pérez. 64.6—-S

Comandancia de la  G uardia c iv i l  de B a leares.

El día 27 dv; Enero próximo venidero, á las once de su ma
ñana, se celebrara subasta pública en la casa cuartel de la 
Guardia civil de esta capital para contratar el servicio de pro
visión de monturas que por el tiempo de cuatro años pueda 
necesitar 1» Comandancia.

El pliego d; condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de s^-. i:1 p?ra la contratación de dicho servicio, se 
hallan de m an fr *ito en la expresada casa cuartel y  oficina de 
la Comandancia

Palma 16 de Diciembre de 1893.=E1 Teniente Coronel, 
Subinspector, Saturnino Jiménez Adrover. 644— S

10 0 Tercio  de la  Guardia c iv il.

E l día 12 de Febrero próximo venidero, á las diez de su 
mañana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de la 
Guardia civil d© esta capital para contratar el servicio de 
provisión de correaje, equipo, calzado, monturas, baúles y  
catres tablados banquillos de hierro que por el tiempo de 
cuatro años p : ¡ tü necesitarlas Comandancias de Oviedo, 
León y Pahnck ¡ue componen el 10.° Tercio.

El pliego ■ oimliciones, modelo de proposición y tipos 
que han de se - vtr para la contratación de dichos servicios, se 
hallan de ma i í í- sto en la expresada casa cuartel y oficina 
de la Subínsp *■• :̂<ón.

León 18 d.< : M im bre  de 1893.=E1 Coronel Subinspector, 
Gregorio de L ^ jü ,. 645— S

U niversidad lite ra r ia  de ValladoXíd.

Se encuf Bt" > vacante en la Facultad de Medicina de esta 
Universidad la -hza de Director de Museos anatómicos, 3a 
cual ha de pro - -^rse por oposición, con arreglo á lo dispuesto 
en el regíame* V de 8 de Septiembre de 1885.

Para ser admitido á la oposición se requiere:
Ser esparto;.
Haber cot od io  veinte años de edad.
No hallarse Lscspacitado para ejercer cargos públicos. 
Tener es tí tu ¡o de Doctor ó Licenciado en la Facultad ó 

aprobados lop ej-rciéios de dichos grados.
E l oposito' qa ■■ se halle en este caso y obtenga la plaza, 

deberá adquirí r’ ei título de Licenciado antes de tomar pose
sión de su cargo.

Los ejercicios consistirán:
1.° En c o r t e a r  en un término que no podía exceder de 

una hora á 10 -aguatas sacadas á la suerte entre un núme
ro de 20 p' r ' -in opositor, y que versarán la mitad sobre 
Anatomía o t  ^ tí va general y patológica, y la otra mitad

' sobre el A rt« hacer preparaciones de gabinete.
2.° En p r  -'V.-uv durante veinticuatro horas una* lección 

anatómica, ©It; ’ s de tres sacadas á la suerte de entre un 
número diez ■- mayor que el de opositores. En sesión pú
blica y en ujít os dy una hora, explicará el ejercitante así las

' partes prepara-' • h romo los métodos de preparación.
3.° En eje>. nrar una pieza anatómica de gabinete, elegida 

del mismo mpd.» que 3a anterior. A l efecto señalará el Tribu* 
nal el tiempo usovario para estas operaciones, debiendo el 
opositor t  ? la suya con absoluto aislamiento, y expli
car en acto rri ■ » o las partes preparadas y el método segui
do en su pr- '  ̂ *c ón.

Para est>., . - ¿ ^jorciclos se facilitará á los opositores uno 
ó dos Ayud#-..ifl- d© primer año, ó que no hayan pasado del 
primer tereY \ , egondo, y se les permitirá consultar las 
obras que t*- p- / por conveniente, dando cuenta al Tribunal 
de las que ha;.*.:: examinado.

4.° En ubs; preparación de Histología sacada á 3a suerte, 
preparada y >v :.o.Tuia en las mismes condiciones que el ejer
cicio anterkr

Para pasar un ejercicio á otro será indispensable haber 
sido aprobar *? anterior.

E lopos t. .;ue obtenga la plaza no adquirirá con ella 
más dere^h  ̂ ._n- les propios y  exclusivos del cargo.

Los as presentará sus solicitudes documentadas
al Sr. Rect< * dk -teta Universidad en el improrrogable térmi
no de trem^i dus, á contar desde la publicación de este 
anuncio eo iv C a c e ta  de M adrid .

Valladolid 13 de Diciembre de 1893.=E1 Rector, José'Nie
to Alvarez. 2040—M

U niversidad  lite ra r ia  de Zaragoza .

Se halb varante en la Facultad de Ciencias de esta Uni
versidad u r p n i  de Ayudante de Dibujo lineal y topográfi
co, dotada cot» el sueldo de 1.250 pesetas anuales, la cual ha

i de proveerse por oposición en conformidad á lo dispuesto en 
I, la Real orden de 5 de Junio de 1891. 
j Para s»r admitido á la oposición es necesario acreditar:
1 Ser español.
| Haber cumplido veinte años de edad.
| No h&llarse incapacitado para ejercer cargos públicos.
|  ̂ Tener el título de Licenciado en la Sección de Ciencias
| Físico-matemáticas, ó aprobados los ejercicios de dicho gra- 
| do; el opositor que se halle en este caso y obtenga la plaza, 
| deberá adquirir el título antes de tomar posesión de su cargo. 
| Los ejercicios se verificarán en esta Universidad ante el 
| Tribunal que se nombre por el Rectorado, y  consistirán:
| 1.° Contestar por escrito todos los aspirantes á la vez, en
| el espacio de cinco horas y en un mismo local, á seis pregun- 
|j tas sacadas á la suerte de entre 20 previamente elegidas por 
'I el Tribunal, si bien comprendidas en las lecciones del pro- 
\ grama oficial de la asignatura, de cuyas preguntas deberán 
i referirse diez al Dibujo lineal y otras diez al topográfico, á 
¡ fin de que los opositores contesten á tres de las primeras y á 
¡ otras tres de las últimas.
\ 2.° Dibujar en una misma sala durante tres días y  en
[ cada cinco horas, tres proyectos ó ejercicios gráficos iguales 
| para todos los opositores y sorteados entre los veinte que el 
; Tribunal haya elegido del programa oficial. En este ejercicio 

corresponderán dos de los dibujos al lineal y  uno al topo
gráfico.

| Para pasar de un ejercicio á otro será Indispensable haber 
sido aprobado en el anterior.

El opositor que obtenga la plaza no adquirirá con ella 
más derechos que los propio* y exclusivos del cargo.

En su consecuencia, los que reúnan las circunstancias re
feridas y deseen aspirar á dicha plaza, dirigirán sus solicitu
des á este Rectorado y las presentarán acompañadas de los 
documentos que acreditan su aptitud legal en la Secretaría 
general de esta Universidad literaria, en el improrrogable 
término de treinta días, á contar desde el de la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ; en la inteligencia de 
que el período hábil para la presentación de los documentos 
finalizará á la hora de las dos de la  tarde.

Zaragoza 14 de Diciembre del893 .=E l Rector, Dr. Anto
nio Hernández y Faj&rnés. 2051— M

M ontepío del antiguo Colegio de Abogados 
de Salamanca.

Se cita á los acreedores á la junta ou® se celebrará el do
mingo 31 del actual en la casa núm. 11 de la calle de Ramos 
del Manzano, de dicha ciudad, á las once de la mañana, para 
nombramiento de Vocales y distribución de los fondos exis
tentes.

Salamanca 20 de Diciembre de 1893.= El Comisionado, 
Pedro María Fernández. X — 1015

ADMINISTRACION  DE JUSTICIA
Audiencias provinciales,

| ALB AC ETE

D. Prim itivo González del Alba, Presidente accidental de 
la Audiencia provincial de Albacete, 

j Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Rafael 
de Haro y Ossa, natural de Pedroñeras, partido judicial de 
Belmonta, provincia de Cuenca, domiciliado en Madrid, hijo 
de Angel y  de Baltasar», de veintiocho años de edad, de pro
fesión pintor, pelo castaño oscuro y ojos pardos, sin ninguna 
cicatriz y color bueno, para que dentro del término de quince 
días se presente ante la Audiencia provincial de esta capital; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en la causa 
instruida en el Juzgado de esta capital sobre estafa.

A l mismo tiempo ruega y encarga á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial y de or
den público, procedan á, la busca y captura de dicho indivi
duo, y en caso de ser habido será conducido á la cárcel de 
esta capital á disposición de esta Audiencia.

Dada en Albacete á 14 de Diciembre de 1893.=Prim itivo 
González del A lba .= Escribano de Cámara, José Moreno 
Celis. J—8571

«fanegados m ilitares.

ALGECIRÚS

D. Luis Oliag y Miranda, Teniente de navio de la Armada, 
Ayudante y-Fiscal de causas de la Comandancia de Marina 
de Algeciras.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez á 
Juan Romero Sánchez, hijo de otro y -María, natural y vecino 
de Paterna de la Ribera, casado, de cuarenta y un años, jor
nalero y sin instrucción, para que en término da veinte días 
siguientes ai de la inserción de este edicto en el periódico ofi
cial que últimamente lo publique, se persone en esta Fiscalía 
para ampliar su declaración en la causa que se le sigue por 
delito de contrabando; apercibido.que de no verificarlo le pa
rarán los perjuicios á que haya Su¿&r.

Dado en-Algeciras á 12 de Diciembre de 1893. =  Luis 
Oliag. = P o r  mandado de S. 8., Cándido R ibu j 2015— M' "

A L IC A N TE

D. Federico Lacasa Salas, primer Teniente de "Infantería» 
con destino en la zona da Reclutamiento de Alicante, núme
ro 45, y Juez instructor del expediente que se Instruye por 
falta á concentración para el embarco y en averiguación de su 
actual paradero al sustituto para Ultramar de esta zona José 
Pico Pascual, hijo de José y de Filomena, natural de Beni- 
mantell, provincia de Alicante, cuyas señas son: pelo casta
ño, cej&s al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, 
boca regular, color sano, estatura un metro 584 milímetros; 
señas particulares, una cicatriz encima de la ceja derecha.

Por la presente requisitoria cito y llamo al referido José 
Pico Pascual para que en ai preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  dk  M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, 
sito en el cuartel del Carmen de esta ciudad, para responder 
á cargos; bajo apercibimiento de que de no comparecer en el 
plazo fijado será declarado rebelde y  se le seguirá el perjui
cio que haya lugar.

A  su vez, y  en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), encar
go á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
practiquen activas diligencias para su captura, y en caso de 
presentarse ó ser habido se le ponga á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de hoy.

Alicante 11 de Diciembre de 1893. =  Federico Lacasa 
Salas, 2041— M

BARCELONA

D. Nicolás Alvarez Amigeras, primer Teniente’ del según* 
do batallón del regimiento Infantería de San Quintín, núme
ro 47, Juez instructor nombrado del expediente seguido con
tra el soldado Juan Abelló Magriñá, por el delito de segunda, 
deserción.

Por la presente requisitoria llamo y cito al soldado Juan 
Abelló Magriñá, de la primera compañía del primer ba
tallón de este regimiento, para que en el preciso término d& 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en el cuartel de In~ 
fantería de Jaime I, á mi disposición, para responder á lo® 
cargos que le resultan en el expediente de deserción que ins
truyo; bajo apercibimiento que si no compareciese en el pla
zo fijado, será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
la ley marca.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y policía judicial, p%ra que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado Juan Abelló Magriñá, natural 
de Reus, hijo de Pedro y de Teresa, avecindado en Almansa- 
ra, provincia de Tarragona; nació en 29 de Septiembre de 1870, 
de oficio labrador, edad cuando empezó á servir diez y nueve 
años, tres meses y dos días; su religión, Católica, Apostólica 
Romana, estado soltero, estatura un metro 720 milímetros* 
sus señas, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color sano, frente despejada, 
aire marcial, producción catalana; señas particulares, ningu
na; fué filiado como quinto en la zona de Reus y reemplazo 
de 1889.

Y  en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso, con 
la seguridad conveniente, al cuartel de Jaime I  de esta ciu
dad y á, mi disposición; pues así lo t8ngo acordado en diligen
cia de este día.

Barcelona 5 de Diciembre de 1893.=Nicolás Alvarez. =  
Domingo Badía Salázar. 2043—M

D. Carlos Gómez AlbeTti, primer Teniente del regimienta 
lanceros de Sorben, 4.° de Caballería, Juez instructor de cau
sas militaras.

Habiéndose ausentado de está plaza Juan Colombrau® 
Vives, soldado del depósito y  bandera para Ultramar de este 
Cuerpo de Ejército, cuyas señas particulares son: edad vein
tidós años, estatura un metro 556 milímetros, pelo castaño, 
cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca 
regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, produc
ción buena, natural de Hostafranchs, á quien de orden del 
Excmo. Sr. General segundo Jefe de este Cuerpo de Ejérci
to estoy sumariando por el delito de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código y ley 
de Justicia militar, por el presente tercer edicto llamo, cito 
y emplazo á dicho soldado Juan Colombraus Vives para que 
en el término de diez días, á contar desde la fecha, se presen
te en este Juzgado, sito en el cuartel de los Docks de esta 
plaza, y que ocupa el regimiento Caballería de Borbón, á fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndole el perjuiqio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de Ja policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y  caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, á esta plaza de Barcelona y en el cuartel de los 
Docks y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e ta  de  M a d r id  y en el B oletín  ofi
cial de la provincia.

Barcelona 6 de Diciembre de 1893. =E1 Juez instructor, 
primer Teniente, Carlos Góm ez.=Por su mandato, el Sargen
to, Secretario, Juan López Campos. 2042—M

BERMEO

D. Manuel Suárez y  Núñez, Alférez de fragata graduado y  
Ayudante de Marina del distrito de Bermeo.

Ignorándose el paradero del inscrito disponible de este 
fcrozo, Ricardo Echevarría Cirarda, de veinte años de edad, 
natural de Mundaca, hijo de José y Basilia, á quien estoy su
mariando por hallarse ausente sin licencia y  falta de concu
rrencia al llamamiento;

Usando de las facultades que S. M. (Q. D. G.) tiene conce
didas en estos casos á los Oficiales de la Armada en sus Rea
les Ordenanzas, por el presente cito, llamo y emplazo al refe
rido Ricardo Echevarría Cirarda para que se presente en esta 
Ayudantía de Marina dentro del término de cuatro meses, 
contados desde la fecha de la publicación de este anuncio en 
al Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ; y da 
m  verificarlo será declarado prófugo con arreglo al art. 67 
ie  Ja ley de 17 de Agosto de 1885.

Bermeo 12 de Diciembre de 1893,=Mánuel Suárez.
2018—M

CADIZ

D. Ildefonso Lalnez Cruz, Capitán de Infantería con des
tino en ©1 depósito para Ultramar de esta plaza, y Juez ins
tructor en el expediente que en averiguación de su paradero 
instruyo al soldado Manuel Merlo Fajardo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Ma
nuel Merlo Fajardo, hijo de José y de María Joaquina, natu
ral de Ratava.1, de diez y  ocho años de edad, soltero, de oficia 
molinero, y sus señas son como sigue: pelo castaña, cejas al 
pelo, ojos melados, nariz abultada, barba poca, boca regular, 
eolor claro, frente mediana, señas particulares ninguna, para 
pie en el preciso término de treinta días, contados desde la  
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
mmp&rezca en eBte Juzgado militar, Soledad, 12, oficinas del 
lepósito de Ultramar de Cádiz, para dar su descargo en el ex
pediente que le instruyo en averiguación de su paradero^ 
apercibiéndole que si no compareciera en el plazo citado será 
leclarado rebelde.

Ruego á las Autoridades den sus órdenes para la captura 
del referido individuo.

Cádiz 2 de Diciembre de 1893.=Ildefonso Lainez Cruz.
2046—M

D. Manuel Godín^s y Mihura, Teniente de navio de la A r 
mada y Fiscal de la Comandancia de Marina de esta pro* 
vincia.

Por el presente cito y  llamo por segunda vez, no habién
dolo efectuado á 3á primera, al patrón Francisco Carrillo 
Cuenca, de la inscripción marítima de esta capital, para que 
en el término de veinte días, á contar desde la inserción en 
los periódicos oficiales, se presente en esta Fiscalía de Mari-
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na con objeto de evacuar varias diligencias en expediente que ' 
instruyo por abordaje del vapor Runo k ún bote de pesca del ; 
citado patrón; en la inteligencia que de no efectuarlo se pro- j 
cederá contra é lá  lo que haya lugár. |

Dado en Cádiz á 6 de Diciembre de 1893. =  V.° B.° =  Ma- j 
nuel Godínez.=El Secretario, José Pérez. 2019—M j

D. Manuel Godínez y Mihura, Teniente de navio y Ayu- ¡ 
dante ñscal de causas de esta Comandancia. I

Por el presente cito y llamo á los individuos Manuel Gó
mez Ortega, natural de esta ciudad, casado, guarda de los 
Oandrays del lastre y mayor de edad y Vicente Jaime Tama- 
nía, natural de Cartaya, casado, mayor de edad y de oficio 
marinero, ambos vecinos de esta plaza, ignorándose en la 
actualidad sus residencias, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación del presente en la Gaceta  
db Mad rid , comparezcan en esta Fiscalía de mi cargo, sita en 
el muelle de la puerta de Sevilla de esta capital; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
baya lugar.

Cádiz 11 de Diciembre de 1893.=Manuel Godínez.=El Se
cretario, Manuel Soto. 2045—M

Juzgados de primera instancia.
ALCOY

D. Juan Pastor y Muntó, Juez municipal, Regente del de 
instrucción de esta ciudad de Alcoy y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Sanz Domenecb, conocido por,el Zapateret, de vein
tidós años de edad, natural de Benilloba, vecino de ésta, de 
estatura regular, delgado, barbilampiño, lleva bigote, color 
castaño, peinado á lo pan y toros, color del rostro más bien 
blanco, para que dentro del término de nueve días, á contar 
desde el de la inserción de la presente en la Gaceta  de  Ma
drid , comparezca ante este Juzgado á prestar la declaración 
indagatoria acordada en el sumario que se instruye sobre dis
paro de arma de fuego y sucesiva muerte de Felipe Gil Ala- 
bán, por razón de los cargos que contra el mismo resultan; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declárado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho; di
cho procesado se ausentó de esta ciudad la noche del 30 de 
Noviembre último, por cuya circunstáneia no se le ha podido 
notificar el auto de procesamiento y prisión, y se presume se 
encuentre en los puebles de e&ta provincia.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedán desde luego á su busca y cap
tura, y caso.de ser habido séá Conducido á estas cárceles á 
mi disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Alcoy á 7 de Diciembre de 1893.=Juan Pastor. =  
Manuel Gosáíbez. J—8518

,  ; ALMENDRÁLEJO
‘ 1). Fernando Gamero y Calvo, Juez interino de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Luis Angora 

Infante, hijo de Pedro y de María, natural de Manzanares, ve
cino de Córdoba, casado, platero y de treinta y dos años de 
edad, para que dentro del término de quince días, á contar 
desde ia última inserción de la presente en los periódicos ofi
ciales, comparezca apte este Juzgado á prestar indagatoria en 
el sumario, que shihétj^yé éh’ su ̂ Sntrp ptír hurtó; apercibido 
de que en m W  ^ t 1 <

Al propio tiempB *#gb  y encargo, S tódás lás Áútoridá- 
des civiles y militáres' de lá Nacióh, prÓCeáátí cón La 'rñ ifp f 
actividad y celo á la busca, captura y remisión^en étfcaso á 
este Juzgado del repetido procesado, por tener decretada su 
prisión prdvisiónal. * 1

Dada en Almendralejo á l l  de Diciembre de 1893 ^Fer* 
nando Gomero.=De su orden, Juan Flores. J—8519

ARZUA

D. Jesús Fernández Lomana, Juez de primera instancia 
del partido de Arzúa.

Hago notorio que en el oportuno expediente separado so
bre declaración de herederos ab intestato de D. Francisco 
Bernardo José Andrés Ulloa y Rúa, declarado presunto muer
to por sentencia firme recaída en lós autos principales del 
ab intestato que promovió D. Vicente Vales Cagide, y hoy 
agita su esposa Doña Carmen Ulloa y Rúa, vecina dé Santia
go de Liñares,, se Jlamó por primera vez á los páriéntes de 
igual ó mejor grado quepudiésen existir, además de los ya 
conocidos^ aójícítiÉntés d^lá héréncia, con e l fin de que com- 
pareciesen, ante esté Jhzgado á reclamar ese derecho dentro 
ael términp de cincuenta días, para lo que se publicaron los 
ediétos correppondiénteá qué prescribe el ari;. 984 de la leydé 
Enjuicíaxáíento civil, sih que se hubiese presentado á recla
mar de BU derecho, por ahora, más que Manuela Ulloa Rodri
gues, sobrina política ó en segundó grado del causante, que 
es vecina ,dp Santa María de Campos; y habiéndose pedido se 
haga uniSé¿U&dÓ líámamiénto, así ló acordó el Juzgado, dic - 
tandtf aFéfeóto la providencia del tenor siguiente:

«Providencia.—Juez Sr. Pardo Prado.—Arzúa, Julio 27 de 
1893*—Toda yez^que el Procurador González ya presentó el 
áíbofFiéhéalógiCóí éútñpláSé lo qúe determina el art. 987 de 
l í l é y  de EnjuioiáiMehto civil, según tiene solicitado aquél 
ibW éiérítb dé 2 1 d e  Diciembre - último, haciéndose un se
gundo llamamiento pór medio de edictos, en igual forma que 
lóápfimérds y  durante él término de veinte oías, á fin de 
que comparezcan los demás herederos qué se crean con de
recho á la héréníéiá, designando por sus nombres y apellidos 
á los que aparecen como parientes dél finado en el ab intesta- 
tó  y se presentaron for virtud de la primera convocatoria, 
sin omitir el gradé de parentesco que tienen con el premuer- 
íó D. Francisco BerñárdoJosé Andrés Ulloa y Rúa.

Lo mandó y firma e l  expresado Sí. Juez, y doy fé.±=Pardo 
lPr¿dóv==Ante mí, Víctor Gtótillo.» > -
- Los ̂ parientes del finado queyafígurában en el ab intesta- 

. :̂ & féñíéd  dé la priinéía coñtócatoria, Son:
^W lii-Dóña María del Cárifién Ulloa y Rúa, hermana del

éííbíiños D. Antonio María y Doña Carmen Antonia 
Rodríguez Ulloa, en representación de sú madre Doña Ra- 
m o « í l ■ '

B5 VMénté Rodríguez Ulloa, representando á su madre 
Dpña Juana Ramona Ulloa v Rúa.

Dj R m < ^ D t;Jusó María y Doña María Ramona Ulloa y
Pad*e Joaquín Joáé Ulloa

_,,: ̂  Jpaqum.^eliqia^o, D. Ramón Manuel y Doña Carmes 
#Uorbéild> U 004  ^TO pníantes de su madre, Doña Antonií 
;j¿Se!aAM.réa;úíl^V%f ■' 1 - ■

Y Cta^egaL I  UVtoa, en represen
■ ración de áu madre 1íaría .Jose|ft A,^drea Ulloa y Rúa

Lo que se anuncia á los demás interesados que se crean 
con derecho á la herencia para que comparezcan á deducirlo 
dentro del término indicado de veinte días, y desde luego se 
hace presente que no consta haya testado el causante dé la 
misma.

Dado en la villa de Arzúa á 12 de Diciembre de 1813.= 
José F. Lomana.=El actuario, Víctor Castillo.

633—P

AVILES
En el Juzgado de primera instancia de esta villa y su par

tido y á mi origen, se siguen autos para la aprobación judi
cial de las operaciones partidarias practicadas extrajudicial- 
mente por el Contador D. Manuel Antonio Gutiérrez, vecino 
de Miranda, de este Concejo, por fallecimiento de Doña Jose
fa Cuervo y Alvarez Corugedo; en dicha partición figuran 
como interesados y herederos de la finada D. Juan, Doña Ma
ría del Carmen, Doña Leonor, Doña Silvia, D. Marcos Her
minio y D, Victor Rodríguez Maribona y Cuervo, represen
tando estos cuatro últimos como defensor, D. Pedro Malgor 
y Arriaga, D. Julián Rodríguez Maribona y Cuervo, ausente 
en ignorado paradero, y D. José Rodríguez Maribona, como 
viudo de referida finada, en providencia de este día se acordó 
poner de manifiesto á todos los interesados en mi Escribanía 
y por término de ocho días las citadas particiones, á fin de 
que puedan comunicarlas y formular los agravios que ten
gan por conveniente; lo que se hace público para que llegue 
á conocimiento del ausente D. Julián Rodríguez Maribona y 
Cuervo, el cual le representa en los autos el Sr. Representan - 
te del Ministerio fiscal de este partido.

Aviles 28 de Noviembre de 1893.=E1 actuario, Constanti
no Suárez Graíño. X—997—5

BANDE
D. Gumersindo Santelices Fernández, Escribano del Juz

gado de instrucción de Bande.
Certifico que por el Sr. Juez del mismo, D. Luis de la Es- 

cosura y Hevia, en sumarió que se instruye sobré falsedad 
en la alteración del repartimiento de consumos del Ayunta
miento de Muíños, de este partido, perteneciente al ejercicio 
corriente de 1893 á 94, se acordó en providencia de hoy, citar 
en forma á Antonio López Vila, vecino de Requias, uno de 
los perjudicados en dicha «.Iteración y ausénte en Extrema
dura, ignorándose el punto fijo de su residencia, para que 
dentro del término de diez días, contados desde el siguiente 
al de la ultima inserción de esta cédula, comparezca en la 
Audiencia de este Juzgado, establecida en la calle del Recreo, 
número 2, para recibirle declaración á tenor de los hechos 
denunciados, ofrecerle el procedimiento y manifieste si se 
numera ó no á la indemnización de perjuicios; apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el per juicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Y para su inserción en la Gackta  d e  Madrid , expido la 
presente que firmo en Bande á 11 de Diciembre de 1893.=

, Gumersindo Santelices. J—8520

j BARCELONA—HOSPITAL
! D. Felipe Augusto Corral, Juez de instrucción del distrito 
! del Hospital.
j Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
¡ hurto contra Magín Bartra Soler, se cita y llama al mismo,
\ de diez y seis años de edad en 1891, soltero, de profesión ca

marero, natural de Pláde Cabra, con instrucción, sin antece*
| deñtés y; cuyo actual paradero se ignora, paTa que dentro del 

térmihd de diéz díás, a contar  ̂desdec ía publicación de esta 
I réqúiBÍtóri#én la GAÓEíta de Madrid y ÍBohUfi oMioih de esta 

provincia, sé presénte ante este Juzgada, sito en el paseo de 
f Iéabel II, nüm. 1, bajo, para responder á los cargos que le re- 
| sultán en la indicada causa; apercibiéndole que de no veri- 
í ficarlo le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.
{ Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
I agentes que componen la policía judicial^ procedan a la bus- 
I ca y captura del expresado sujeto, conduciéndole en caso de 
I ser habido á las cárceles nacionales, donde quedará á mi dis- 
I posición.
I Barcelona 11 de Diciembre de 1893*=Felipe Augusto Co- 
I rral.=Liéenciado Miguel Aracil. J—8521

BENABARRE

D. José María Salva y Pont, Juez instructor de Bena- 
barre.

Por la presente requisitoria y término de nueve días, con
tados desde su inserción en la G a c b ta  d e  M ad rid , cito, llamo 
y emplazo á la procesada Antonia Mur García, casada, jorna
lera del campo, vecina y residente que fué de Alcámpel y hoy 
én ignorado paradero/para que dentro dél expresado término 
comparezca en este Juzgado á prestar indagatoriaAn la causa 
qué contra la misma pehdé sobre desórdenes; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarada rebelde y le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dada en Benabarre 8 de Diciembre de 1893.=José María 
Salvá.=Por mandado de S. 8 ., Domingo Cosialls.

J—>8522 ■

CARMONA
D. Juan José Carazony Salas, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
En virtud del presente se cita y llama a D. Francisco 

Reina Muñoz, que en el año 1889 era vecino de Lucena, y cuyo  
actual paradero se ignora, para que en el término de die ,z 
días, contadoB desde la inserción del presente en la Ga c et /a 
de  Madrid y Boletines oficiales de esta provincia y la d; Cór
doba, comparezca en este Juzgado á prestar, declaración en 
sumario que instruyo por hurto d e , caballerías; apercíljido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar 
en dérecho. # ■

Dado en Carmona á 10 de Diciembre #e 1893.=Juarji José 
Carazony¿=E1 actuario, Rafael López. . J—8524:

CARTAGENA

D. Jorge Coca y Salcedo, Juez: de instrucción efe esta ciu
dad y su partido. r

Pór la presente se cita, llama y emplaza á Joaquín Gómez 
Martínez, Mijo dé José y de María, natural da Oaravaca/de 
treiñta y* tres áños; viudo, jornalero y vecino que ha sido de 
La Unión, pata que dentro del término de quimee días, con- 
tados desde la inserción de «sta requisitoria eu  la Gaceta  de 
M adrid, comparezca en éste Juzgado para su ingreso en la 
cárcel á fin dé extinguir la pena que por la Audiencia de Mur
cia le ha sido impuesta en causa por hvifto; baja apércibi' 

! mientó si no comparece de pararle el peri’uieid consiguiente, 
|  Al propio tiempo 'encargo á todas la^ Autoridades/¿sí e l 

viles cdmó militare^ y  deúiág ^ge3ntés de 'policía, procedan i

la captura de dicho sujeto, sJ cual pongan á mí dis^'posición 
en la cárcel de este partido.

Dada en Cartagena á 7 dé Diciembre de 1893. =  Jorge 
Coca y Salcedo. =E1 actuario, Adolfo Fuertes. «*T—8525

CORDOBA
D. Francia» Fernandez Yior, Juez de instrucción de * }sta 

ciudad y su partido.
Por el presente,, que se insertará en ía Gaceta  d e  Mad i h d  

y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y emplaza al 
procesado Antonio Ariza Navarro, natural y vecino de Moi 
tilla y de las señas que á continuación se expresa», cuy o» 
actual paradero se ignora, para, que en el término de diez" 
días, contados desde la inserción de este edicto en dichos pe
riódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado, sito en la  
plaza de la Compañía, núm. 7, al ©fej.eto de notificarle ía pesa 
que contra aquél solicita el Ministerio' fiscal en causa que se 
le siguió en el suprimido Juzgado de Posadas por el delito de 
estafa; apercibiéndole que de no comparecer le parará el per
juicio á hubiere lugar en derecho;: pues así lo tengo acordado 
en cumplimiento á carta orden de esta Audiencia provincial, 
dimanada de dicho sumario.

Dado en Córdoba á 13 de Diciembre de 1893o=Francigco 
Fernández V ior.=E l actuario, Félix Nogmás.

Beñas.
De cuarenta y dos años, casado, albañil, hijo de Hilario y  

de Josefa. J—8526
ECIJA

D. Manuel Gómez Quintana, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente requiero á todas las Autoridades, así civi
les como militares, procedan á la busca y captura de un hom
bre que en la madrugada del 28 de Noviembre último, con
duciendo una caballería con un sórón y tres sacos de acei
tunas, al pasar frente al Matadero de reges de Fuentes de 
Andalucía, una pareja de I¿ GuaMia civil de aquél puesto le 
dió el alto, el que abandonando dicha será y sacos se dió á la  
fuga, y á cuyo hombre desconocido se le llama pava que com
parezca en este Juzgado dentro del término de diez días, con
tados desde el en que se verifique la inserción del presente en 
la Gaceta  de Madrid , y si fuese habido ponerlo en la cárcel 
de este partido á mi disposición; apercibido que de no com
parecer dentro de dicho término le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en la ciudad de Ecija á 13 de Diciembre de 1893.=  
Manuel Gómez Quintana.=E1 Secretario, Román Ortiz.

.J —8527
LA RAMBLA

D. José García Valdecasaa y García Yaldecasas, Juez dé 
instrucción de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la per
sona ó personas que en la noche del día 10 del actual pene
traron en la casa de Juan Moreno Segovia, de éstos vecino, 
y robaron 10 pesetas en calderilla, una sábana de muselina, 
tres mantecas, un jamón y un pie de cerdo, para que dentro 
del término de diez días, contados desde el siguiente al de la  
publicación de la presente en la G a c e ta  de Madrid, eompa- 

; rezcan ante este Juzgado á responder á los cargos que les re- 
| sultán en el sumario qu.e con tal motivo se instruye;; bajo 

apercibimiento de que en otro caso les parará el perjuií&o ú 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y éncargo á todas las Autoridades 
délá Náción sé  sirvan disponer se proceda á la busca de di
chos efectos, y caso de ser habidos sé ocupen y remítan á dis
posición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se 
encuentren si no justifican su legítima adquisición.

D&da en la Rambla á 12 de Diciembre de 1893.=José Gar
cía Yaldecasas. =Por mandado de S. S«, Antonio López deL 
Moral. Jr—3528

LILLO
D. Crisanto Posada Galbán, Juez de instrucción de esle 

partido.
Por el presente y á virtud de providencia dictada en el 

sumario que instruyo por infanticidio, se Gita, llama y m -  
plaza á la persona ó personas que en la noche del 7 del co
rriente mes ó madrugada del 8 condujeran á una niña remen 
nacida envuelta en unos trapos y metida en uaa espuerta y 
la dejaran en esta forma á la puerta dé la .casa del vecino del 
Romeral Félix Sánchez, en cuyo lugar £úé encontrada cadá
ver en la mañana del expresado día 8 dtal actual, para que en 
el término de diez días, contados desde si .siguiente al m  
el presente se inserte en la G a c e ta  dsí; M ad rid  y BoUiín ofi* 
mZ de esta provincia, comparezca di fña persona ó personas^ 
ante este Juzgado á responder de los cargos que les resultan 
en e l sumario, mencionado; apercibidos que de no . w ificar lo  
les parará el perjuicio á que hubiera luga? en derecho. J

Al mismo tiempo ruego y enenrgo á todas lasu J.ntori^la- 
des, tanto civiles como militares é' ihdividuos., do la pohiria 
Judicial, practiquen lâ s diligencjfí#Jc9¿ducentes para a vari- 
guar quiénes sean las personas á que Be alude, y caso d.e ser 
habidas las pongan á disp<mición$e eots Juzgada con I aa se
guridades convenientes. ,, ,

Dado en Lillo á 11 de Dicieiubro. d!e 18§0i=M santo Posa* 
da.=E l Secretario, Francisco Majám. J—■® 29

MADRID-—HOSPITAL,
En virtud dé providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito del Hospital, dictada en causa que f¿e sigue contra 
Isidoro Arriezo por abusos deshonestos comedidos con la niña 
de doce año¿ Agueda González, qu» vivió en la. calle de los 
Estudios, num. 37, se ha acordado citar á ésta y á sus pa
dres Juan y Teresa para que comparezcan ante dicho Juzgs- 
do á prestar declaración en dicha .eaus^ bajo la multa de 5 
á 25 pesetas si no ló verifican. ,

\ 4 Y para que sirva de cédula de citación, pongo la presente
í que  se  insertará en la G a ceta  dbv Madrid por ignorarse el 
i domicilio actual de aquéllos, de conformidad con lo dispues- 
| to en los artículos 432 y 426 de ley de Enjuiciamiento cri- 
I minal, en Madrid á 2 de Dic é̂ngtbre de 1893.=E1 Escribano^
| Federico González del Rive^o. ' /  J—8530

■ . MADRID-INCLUSA
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia 

del distrito de la I nclusa de esta Corte.
: Por el presente y en virtud de providencia dictada en el
; juicio que s i © I  Banco Hipotecario de E^pañ contra el 

Administq-adof judicial dél ab intestato de D. Manuel Sala- 
íú^uc^y Negreta, se anuncia por segunda vez la venta en 
pfihlica subaste, de la finca que á continuación se describe;
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'Una casaquesellumó Fonda de Milaneses, situada en el | 
'Real S;ítio de San Ildefonso, calle de Infantes, íiúm. 8, de «a- | 
■perfieie 8.395 pies, equivalentes á 651 metros 77 decímetros | 
Cuadrados, lindante p©r la derecha con la casa núm, 5, propie- J 
<Lad del Sr. Quiroga; f  or la izquierda con la calle de la Reina, y | 
ryor la espalda con calle á la Puerta de la Reina y del Domo, | 
Valuada por las interesados en la cantidad de 20.000 pesetas 1 
•y sale á la venta en 15.000. |
* Para el acto del remate, que tendrá lugar simultáneamente | 
en este Juzgado y en el de Segovia, se ka señalado el día 20 | 
de Enero próxima, á las dos de la tarde, teniéndose presente: 
que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras J 
partes de dicho tipo; que para tomar parte en la subasta de- | 
jberán los Mcitadores consignar previamente en la mesa del | 
Juzgado 1& cantidad de 1.500 pesetas, sin cuyo requisito no | 
serán admitidos, cuya suma se devolverá acto continuo del f  
remate, excepto la que corresponda al mejor postor, la cual | 
ge conservará em depósito á los fines que prescribe la ley; | 
que si se hicieren posturas iguales, se abrirá una nueva lici- | 
tación entre los dos rematantes; que la consignación del pre- § 
ció se verificará á los ocho días siguientes al de la aproba- 1 
*iión del remate, y que los títulos de ¡afinca, suplidos por cer- ¡ 
tifición del Registro de la propiedad, se hallan de manifiesto I 
en la Escribanía del que refrenda para que puedan examinar- j 
se por los licitadores, los cuales se conformarán con ellos y | 
no tendrá derecho á exigir ningunos otros.  ̂ |

Dado en Madrid á 17 de Diciembre de 1893.=Luis Rodrí- jf 
guez de Llera.=Ante mí, Juan Martes. X—1016 f,

■ I
MADRID—INCLUSA |

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de instrucción y de pri- I
mera instancia del distñto de laJnclusa de esta Corte.  ̂ |

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Liste | 
Rodríguez, hijo de Domingo y Elisa, natural de Cuenca de f 
Campos, provincia de Valladclid, de diez y ocho años de \ 
edad, soltero, dependiente de comercio, que ha vivido en la I 
calle de Tudescos, números 26 y 28, principal, cuyo actual } 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, | 
contados desde la inserción de esta requisitoria en la G aceta  J 
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 5 
este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, | 
A fin de hacerle saber cierta resolución dictada en la causa J 

se le sigue por hurto; bajo apercibimiento de que si no j 
comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que I 
(haya lugar en derecho. §

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades f 
de la Nación que por cuantos medios estén á su alcance pro- \ 
«sedan á la busca, captura y conducción á la cárcel, en con
cepto de preso y á mi disposición, de dicho procesado Manuel 
Liste. "

Dada en Madrid á 21 de Noviembre de 1893.=Luis Rodrí
guez de Llera.=El actuario, por habilitación, Julián López. ;

J—8531 f.
j-;

MADRID—UNIVERSIDAD I

En la villa y Corte de Madrid, á 27 de Noviembre de 1893,
©1 Sr. D. Pablo Maroto y Alvarez, Magistrado de Audiencia i  
territorial de fuera de esta capital, y Juez de primera instan- i 
©ia del distrito de la Universidad de la misma; habiendo vis
to los presentes autos ejecutivos incoados á solicitud del 
limo. Sr. D. Juan Alvarez Guerra Castellanos, de esta ve- y 
ciudad, casado, jubilado y propietario, mayor de edad, repre- i 
sentado por el Procurador D. José Arana González y defen
dido por el Letrado D. Joaquín Díaz Cañábate, costra Don ; 
Francisco Rubio Martínez, vecino de Alcázar de San Juan, i 
casado, organista, mayor de edad, que se halla declarado en 
rebeldía, sobre pago de 7.500 pesetas da capital mutuado, los ? 
intereses da 10 por J.0G al ano, que suman hasta 21 de Octu
bre último 1. 733 pesetas, ó sea nueve trimestres, y 45 pese- r 
tas 50 céntimos para aplicar al trimestre que corre, los inte- i 
reses de esta suma al 6 por 100 al año por razón de demora, ? 
las costas causadas y que se causen y él 6 por 100 de ios in- f 
teretes de ésta desde que el acreedor las pague; ¡

Fallo que debo de mandar y mando seguir adelante la eje- ¿ 
cución, haciendo trance y remate de los bienes embargados, | 
y con su producto cumplido pago al limo. Sr. D. Juan &lv&~ ¡ 
rez Guerra Castellanos de las 7.500 pesetas de capital mu- § 
tuado, los intereses de 10 por 100 al año, que suman hasta | 
21 de Octubre 1:733 pesetas, ó sean nueve trimestres, y 45  ̂
pesetas 50 céntimos para aplicar al trimestre que corre, los ? 
intereses de esta suma al 6 por 100 al año por razón de de- ; 
mora, las costas causadas y que se causen y el 6 por 100 de \ 
los ntereses de éstas desde que el acreedor las pague, en 
cuyas costas condeno expresamente al deudor D. Francisco 
Rubio Martínez.

Así por esta mi sentencia definitiva, que además de noti- i 
ficarse en estrados  ̂por la rebeldía del deudor, se hará públi- \ 
©a por medio de edictos, que se insertarán en el Diario oficial i 

,de Avisos y Boletín oficiü de esta provincia en la forma pre- í 
venida, lo pronuncio, mando y firmo.=P&blo Maroto».

Es copia para insertar en la Gaceta  de esta Corte. I
Madrid . 18 de Diciembre de 1B93.=V.° l.°=Maroto.=El i 

Escribano, Fermín Suárez y Jiménez. X—10lé i

MORON DE LA FRONTERA  I

D. José Bellmont y Morca, Juez de instrucción de este • 
partido. . í
. f°J  la presente m  requiera á los Sres. Jueees9 Alcaldes é I 
‘individuos de la policía judicial para que practiquen activas f 
¥ eficaces diligencias para la busca de las caballerías que se \ 
dir&n, poniéndolas en su caso á mi disposición con sus-teñe- f 
dores si no acreditan su adquisición legítima.

, Morón 13 de Diciembre de 1833.=José RelImonio—ELae- 
JoaS Delgados

Senas. t

Una yegua castaña encendida, de seis á siete años, lucera, 
cabos negros, sin hierro, con silla madrileña, zalea y estribos 
vaqueros, cabezada de cuero concadena.

Rastra potro negro, de ocho meses, lucero, calzada en i 
blanco ¿a pata derecha, sin hierro. J—8532

ORGAZ f
 ̂En auto fecha 7 del actual, dictado por el Sr. Juez interino 

áei Juzgado de primera instancia de este partido en los 
au*os de juicio de testamentaría de los bienes quedados por 
Obito de Manuel Sánchez Labrador, vecino que fué de Maza- 
rambroz, se ha acordado la aprobación del proyecto particio- 
nal practicado por no haberse hecho reclamación alguna por 
ios mteres&dos, en el término de ocho días que ha estado de 
T?a,?J cf' ’J° <¡ue se haga saber; y siendo uno de estos 

6 0 feanchez Falencia, cuyo actual paradero se ignora, en 
representación de sus tres hijas Paula, Raimunda y Pilar, se

le pone en conocimiento por el presente, que se insertará en 
©I Boltiüi oficial de esta provincia y Gaceta  de Madrid .

Orgaz 9 de Diciembre de 1893.=EI actuario, Antonio de 
Losada y García. 631—P

PALMA

El Sr. Juez de primera instancia del partido de esta capi
tal, mediante providencia de 2 de Noviembre último, dada á 
solicitud del Procurador de María Ferrer y Bauzá, viuda y 
heredera de su esposo José Verdra y Rubí, de este vecinda
rio, en las diligencias preliminares de demanda ejecutiva 
contra los herederos ab intestato de Juan Bord «y y Dolí, que 
lo son sus hijos, acordó la citación de éstos para que compa
recieran á. absolver ks posiciones formuladas referentes á la 
personalidad de los mismos; y apareciendo que uno de ellos, 
Juan Bordoy y Llaneras, está, ausente en ignorado paradero, 
mediante otra providencia de 30 de dicho Noviembre., se dis 
puso fuese citado por edictos para que dentro del plazo de 
treinta días, á contar desde bu inserción en la Gaceta  de Ma 
d r id , Be presente á prestar la oportuna declaración.

En su virtud extiendo la présente cédula, con. prevención 
ai Bordoy y Llaneras que no compareciendo dentro del tér
mino señalado le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho, y la firmo en Palma á 4 de Diciembre de 1893. =E1 Es
cribano, Juan Nestosa. 6E4—P

PONTEVEDRA

D. Domingo Antonio S&avedra Núñez, Juez de instruc
ción de la ciudad y partido de Pontevedra.

Por la presente requisitoria cito en forma, y con arreglo á 
las prescripciones legales, á D. José Rodríguez Martínez, Mé
dico, de treinta y seis años, cagado, vecino que fué de la Co- 
ruña, y cuyo par&dero se ignora, para que dentro del térmi
no de cinco días, á contar desde la inserción de esta requisi* 
toria en el Boletín oficial de esta provincia y G a ceta  de Ma 
drid , comparezca en la gala de audiencia de este Juzgado; 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar, á ampliar decla
ración en sumario sobre defraudación.

Dada en Pontevedra á 11 de Diciembre de 1893̂ Dom in
go Antonio Saavedra.=Erasmo Buceia. J—8491

SAN CLEMENTE
D. Emilio Velaseo y Padimo, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á cuantos personas 

tengan noticias de á quien ó quienes puedan pertenecer las 
ropas ensangrentadas que á contimr ción se reseñan y que 
fueron encontradas á mediados del pasado mes de Noviembre 
en el río Cande, término municipal del Ledernoso, en las 
cercanías dsl Mealino, hormera que lleva en arrendamiento 
Victorio Taldos, para que en término de diez días, á contar 
desde la inserción del presente en k  Gaceta  de Madrid  y Bo
letín oficial de la provincia, comparezcan en este Juzgado.

Dado en San Clemente á 13 de Diciembre de 1893.=Emi
lio Velaseo y Padimo.=Por su mandado, Ignacio López Val- 
verde.

Reseña de las ropas.
Una camisa da hombre de muselina blanca, manchada de 

sangre, abundante en el cuello, con ks mangas abiertas y 
muy deteriorada.

Otra camisa más pequeña que la anterior, también dete
riorada, con grandes manchas de sangre y dos agujeros en la 
espalda, al parecer de arma blanca.

Unos calzoncillos blancos en regular estado.
Otros calzoncillos blancos, mayores que los anteriores, 

con manchas de sangre.
Una chaqueta de punto blanco, manchada de sangre, le 

falta la manga derecha, teniendo en la espalda dos agujeros 
al parecer de arma blanca.

Un chaleco de paño á cuadros negros y-blancos menudos, 
manchado de sangre y con una cortaduraen la parte superior 
del hombro izquierdo.

Una blusa azul, manchada de sangre, muy deteriorada, 
con dos agujeros en la espalda.

Una elástica de. algodón encarnada,.manchada de Rangre 
y llena de agujeros, muy deteriora da. J—8533

. SAN FERNANDO

En virtud da providencia que dictó ayer por ante mí el 
Sr. Juez de instrucción de este partido, y de auto de 5 del ac
tual, recaído en sumario seguido por este Juzgado contra José 
Acuña y Vázquez, Antonio Bermúdez y Castillo, Angel Ma
nuel G&rz&le» y Barragán y Juan Rubio y Chaves ó Rubio.y 
Mejía por atentado á agentes de! Resguardo de Consumos de 
esta población, ge cita y emplaza al último, ó sea el Juan Ru
bio y Chaves, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca la presento inserta en 
2a G aceta  d e M adrid, comparezca ante la Audiencia provin
cial de Cádiz por medio de Abogado y Procurador que lo de
fienda y represente, en el expresado.sumario, que se ha decla
rado concluso y se enviará ¿dicho superior Tribunal;aperci
bido que si deja de hacerlo le parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho.

¥  para que sirva de citación y emplazamiento en forma, 
medíanse no h&ber sido encontrado en esta ciudad, de Ja que 
era vecino, expido la presente, que firmo en San Fernando 
á 13 de Diciembre de 1893. =E1 Secretario, Rafael Moiína.

J—8p34

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
D. Mariano Alonso Merino, Licenciado en Derecho civil, 

Juez municipal de este Real Sitio, en-.funciones del de ins- 
trucciós. del partido por ausencia del señor propietario en 
w  de licencia. ’

.Hago saber que en atención á ser ignorado el paradero de 
los parientes de Domingo Fernández Armesto., natural que 
era de San Olodio*. provincia de Orense, de dnarento y tres 
años, de oficio tachuelero* casado con Angela Rodríguez, de 
cuyo nastrimoiio Be dice tiene un hijo llamado liegíno, y ve
cino de Sm  Martín de V&Meíglesks, en cuyo pueblo falleció 
repenti©ámente ■el 3 de Octubre último á consecuencia de 
una apopkgía íulminante, aegún Informe facultativo, he 
acordado* por. providencia de esta fecha Mamar, á ion parien
tes más próximos del referido Domingo Fernández, y seña
larles el término .de diez días, que empezarán á correr y con
tarse desde el siguiente al de la inserción del presente"en la 
G aceta  de M adrid y Boletín oficial de la provincia, para que 
comparezcan m ié  a í̂e Juzgado á íin de poderles ofrecer en 
forma el sumario que se instruye con tal motivo; apercibidos 
que de no verificarlo transcurrido que sea aquel plazo, se da
rán á las actuaciones el curso que proceda para su termi
nación.

Dado en $an Lorenzo del Escorial á 11 de Diciembre 
de 1893.=Mariano AJos&o.=Por mandado de S. 8., José Ma* 
ría González. J—8507

 SANLUCAR DE BARRAMEDA

j D. Eladio Gómez Calderón, Jue, ^  de este 
; partido.
¡ Por la presente se cita, llama ; ;r c r> amusco Gue-
| rrero Pinto, de veintiséis años de ím-u. bj campo*
I hijo de Francisco y María, natural h "\:\u ¿ w -uo de Je- 
í rez, calle Cruz de los Carreteros uu u estatura
\ alta, color moreno, ojos pardos, p ^ 1  ̂ poblada
í y afeitada, para que en el término j losdes-
; de la inserción de la presente en 1a o a . ' . ' <: »d, com-
i parezca en este Juzgado á fin de bu*M . r  » ; ación y
! emplazamiento en el sumario qm  .-í -;  ̂ - . mismo 
| por hurto.
| Ai propio tiempo encargo á tosu,̂  k" .J. *,.,«« ,v civiles
\ y militares procedan á la busca y cn * /, v- < - > ocesado-
I y conducción á este Juzgado, c&so sh *>-:a u f ' v .
| Sanlúcar de Barramedm 9 de Di,.3. - 1 = El adió
¡ Gómez Calderón.=Víctor Basz, ^—8492
í
! SAN ROQUE
i
j D. Enrique Cruz del Barco, Juez e interino de
I instrucción de esta ciudad y su partido,
¡ Por la presente requisitoria cito, Ikmo y emplazo á Joa- 
\ ■ quín Romero Caparróz, natural de d > La Lí-
| nea, vendedor ambulante,.de.treinta, y ocho moa de edad,
| ojos negros, cabello rubio, cicatrice y tm ita ' mo-
I reno; viste traje de-tela- oscura, camisa bi&ecm y  sombrero 
| hongo negro, para que en el término de éim áím, contados 
i desde el siguiente al en que aparejo-, * : h , ^^nte en
\ la Gaceta de Madrid y Boletín * ¡ rovincia,
¡ comparezca en este . Juzgado p»ra d’ n*í judicial
¡ en causa contra"el mismo por h* V ' y,e si . no
\ comparece será, declarado rebelde y y  ot *,íurbdcio"que
\ haya.lugar.-
j  8au Roque. 9 de Diciembre de > kuz del
1 Barco.=Por mandado de B. B., Ga*p*-r bh’.rmo*

. 8508

¡ ’ s e v i l l a —m agda len a . 

| En virtud de providencia airt* . 3 - y  por e!
j¡ Sr. Juez de instrucción del iáktri’ l  ̂ „ ¿e esfca- 
i ciudad en los autos ramo 'separa . ' lenUría
| de Doña María del Amparo Rui?. 7 Fran-

J cisto González, formado sobre er t 1 r-a man-
¡ dado citar á D. Teodoro Gouzíd ? rederos,
! oaso de haber éste fallecido, )u r.» " ! mino de
{ diez días, contados desde el Biguie * - rjzca la
í presente Inserta en la Gaceta de ¡etin oH-
¡ cial de esta provincia, comparezca J ' 5 ^ autos
I por medio de nuevo Procurador, »» 1 <  ̂  ̂ 4 que le
{ representaba, para sostener el re u \t, que in-
I terpuso en dichos autor, bajo aper , i discurrí-
I do dicho término sin personarse > < f u u, % undenado
I en dicho recurso.
¡ Y  para que sirva de notifica'^ ^ , i * > Teodoro 
| González Ruíz ó á sus heredaros, < ^ hubiese
1 fallecido, se expide la presente cé* > L - J de Sep-
I tismbre de 1893, =E1 Becretario. ,tojc’Q Téllez.
| , , - b^ñ-i-P

i D. Francisco Fernández A iüp ccíón del
f distrito de la Magdalena de es'a e
| Por la presente cito, liainL y v '«  goto,
! natural y vecino de esta ciudad, u ‘ f ! Jle Fio-
I rida, núm. 2, hijo de José y D út» , , , *< t ero y de
¡ diez y nueve años de edad, cuy t * ' a, para
I que dentro del término de diez ** *& ,3^ * fe el si-
f guíente al en qu8 aparezca la pr^n -» \ < ‘a Gaceta
| de Madrid y en el Boletín oficial , * % compa-
| rezca en los estrados de este J ' ontrata-
j eión, núm. 6, con el fin de eitork * «- u causa
| que .contra el mismo y otro se sig» " , aperci-
| bimiento que..si no comparece en < ' *4 » i jüo ’Será
I declarado rebelde, parándole ri pe * , < n" , re lugar
¡ cod arreglo á la ley.
i Al propio tiempo ruego, y enrax. h m  m  ̂ utorida-
f des civiles y militares se sirvan í f u en su
¡ busca, y caso de ser habido proé i o a deján-
1 dolo enla cárcel de esta eiud«.ct ! t. f r . i.h conve- 
I mentes.
i Dada en Sevilla á 14 de Novl , >« * r , rancisco
! Fernández Amaya.=El Becret&no, ?  ̂ so Téllez.
1 , * Ú35 ...

j - SEVILLA—SALVADOR
|., En virtud-de providencia-del * ? . -  - - - i ♦ instan-
I eia del distrito del Salvador «h u » 1 *f >or ante
j mí en autos promovidos-por re par t ,  a de Don
| José Muñoz Rivera-y Prieto-,..do e^fL * m uwa, r**cno albacea :
| único testamentario fideicomísan 4 ■* * f ’ cíutor de la-
| última, voluntad de.D. JoséiB rja h <  ̂ n \ 'V ríadel-a
s Paz Sánchez y . Sánchez, que tn í  ̂ > a la villa

de;la Rambla en 29 de Agost cb »- ¥ i • . 'a en esta
¡ ciudad el 20 de Abril de 1892, t ajo \ \ >■ itamen-
1 t& otorgaron ante ©1. Notario dev a * i { Bautista

Jiménez y Serrano, en fecha 14 * * *eho año
I de 78, cuya cláusula deinstií«. cu .  ̂ , final se

insertará  ̂se. ha mandado liara*» Personas
I que da acuerdo-con ,k„ referida » , i t ^echo á
| recibir los bienes relictos dejud * 1 - o x jueconx-

parezcan á deducirlos en 3o«ü < x» r "  ̂ r ^ término
| de dos meses, á contar desde h f * ación de
I los referidos edictos en k  Gaci  ̂m » n <̂\>r̂ pañando
| los docu^eiitos cuqué apoye d ̂  ot ? fin depo*
| Üerlo deckrar así haciéndase ir ¿ L  i r3 tercer y
i último llamamiento que se h^e*. * 'o^bMíu'uto que
| no será oído en este juicio el qo< , c r\a/ea dentro de
I éste último plazo,’'así. como q¡u h* U « h liana ha rompa-
| reeido persona alguna alegando aerechos 4 loa expresados

bienes.
I Y  para su debida publicación, '.se inserta el presenté y' 
| otro de igual tenor. ..
1 Sevilla 14 de Diciembre de 1893,=E l.Escribano' Secreta- 
| rio,. Eduardo. G. de Mora. - '
¡i
| ' . Cláusula' de in$litue*é t de
i
j  Y  mandan que hasta que s » venfi ;uo e'3 faiiecimientó del 
| último de los dos otorgantes, nc Inventario de sus
i bienes, ni se practique división de ifi oís a cosa alguna 
J por sus albaeeas ni por otra * í para después ae la
¡ muerta del último que sobreviv* no# 'dos otorgantes, se 
í harán dos partos iguales, y de k stituyen y "nombran
1 por biib herederos y por quintas caries, que llevarán la una 
I los hijos de Diego Domínguez Sum aos ¿tra, im  de Carmen



Gaceta de Madrid.-Núm  355  21 Diciembre 1893 883
Sánchez *• ágeles Sánchez; otra los hijos de
Manuel i i los de Belén Sánchez, vecinos de
Sevilla < tera, en posesión y propiedad, y
de la otr > 1 harán dos partes iguales, y de una
de ellas *■ <■ y  señalan por sus herederos,
tambiéi s < ' ' piedad y por partes iguales, á los
hijos de , - u n  ja y Chorot, difunto, que lo son 
Doña O  «■ 1 . "  y Doña Manuela Borja, también
difunta * * . x/ción á sus hijos y descendien
tes legb  ̂ x  ̂ v>arte, instituyen, nombran y se
ñalan p« •  ̂ n 5 f^mbién en posesión y propiedad
y  por igu » ^  s hijos del difunto D. Francisco
de Bo^a r * ■* atn-Doña Carlota, D. Francisco,
D. Ric*r < Borja y Pila, cuyos padres de
éstos y Ion p j  ̂j naturales de Peresnoso, para que 
tengan u otorgantes y los encomienden á
Dios en ► ^ *4 as [ es su última y deliberada vo
luntad. X —1011

1 4— SALTADOS.
D. Mf * aja, Juez de instrucción del dis

trito dal < *iiiüad.
Porh ¿ , i orí a se cita y llama á José María

Mendoza ' e fué de esta ciudad, en la calle
CastiPa, i 1& Ailer, Ayuntamiento de Peña-
mellera, p  ( ' e Llames, de veintisiete años de
edad, de ( * grueso, colorado, ojos pardos y
grandes t * < ** ñas de color castaño oscuro, y
una ven \ 1 t ñor de la oreja derecha, cuyo ac
tual parí» n i ignora, para que en el término
de quine 1 * ^sde el siguiente al en que aparez
ca la prc r n , ¡ * '  t G a c e ta  be  M ad rid  y Boletín ofi
cial de ( í>t x v ' ¡a de Santander, comparezca en
los estr> v  ̂ / f i o sito plaza de la Contratación,
número 6 * " * < » de los cargos que le resulten en
causa qn * i * t *• se instruye por estupro de la me
nor Teorh  ̂ j  » ps, á instancia de su padre Carlos 
Molano y t i s que de no verificarlo le parará
el perjuu gar en derecho.

Asimt quiero á todas las Autoridades ci
viles j  m -‘pendientes de la policía judicial
que teng *d oaradero del referido procesado,
para que ' tención y comparecencia en este
Juzgado r / es antes expresados.

Dada t n siembre de 1893.=Mariano Lu
jan. =  El a empanero, José Marchena.

J—.8536
BE V ILLA-SAN  ■ TICENTE

D. Jes* I t *4. r Gutiérrez, Juez de instrucción del
distrito de ' * * 5 esta ciudad.

En virL ! «k «* ^  ■> r, requisitoria se cita, llama y em
plaza por té r j •» \ e días, contados desde la publica
ción de la t I  m t a  de  M adrid  y  Boletín oficial
de la provi n ,  , * u  H  dtrán y José Baena, cuyas señas y  
circunstantes & -o. t, % fin de que dentro de dicho tér
mino se j 1  ̂ < mí nzg&do á responder de los cargos
que les re* < * *a que se les instruye por hurto;
apercibid<> ficArlo les parará el perjuicio que
haya lugnr

A l mi » o T- encargo á todas las Autorida
des, así ci . tares, que tuvieren conocimiento
del parad - ' 1 >’,»viduos, que los presentan en este
Juzgado p ' a i ,, queda expresado.

Dada en á 28 de Noviembre de 1893.=José de Le-
m meta.=E! Escribano, José M. de Chiclana. . J—8537

D. José de Lez&meta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito d\ x-Gü T V *» (ír k esia ciudad.

Por la llama y emplaza á la procesada
Rosario He • , í 1 .i* ¿tura! de Marchena y vecina que
fué de efeíK 'v -. '-•,**’ *' »ie del Pozo, núm. 15, de cincuenta
años de eo  ̂v ^  - ^'t^ada y de ocupación sirviente, sien
do de estwt *0 cano, ojos claros y color moreno,
para que e ^   ̂ 5 J v e diez días, que empezarán á contar
se desde e! l \ '  ̂  ̂*: oue la presente aparezca inserta
en la G a c i  ..  ^  m .  í  Boletín oficial do esta provincia,
comp&rez-' í 1 s de este Juzgado, situado en la
plaza de l* ** r mc-u núm. 6, para cierta diligencia judi
cial; apere:I ai>x r.o verificarlo le parará el perjuicio
quehub jfí ‘  ̂ ^  <*«•» idosele rebelde.

Almisu**» E ^u*'jo y encargo á todas las Autorida
des, así c iJ  * '' j v  ' v ’ 3 . t*es y demás dependientes dé la po
licía judien1 í u í n iu'« ü como tengan noticia del domici
lio ó paradlo d* dicha procesada Bosario Herrero García 
procedan a '»etf .aV*", dejándola en la cárcel pública de 
esta ciudíí j < ^  u ón, pues así lo tengo acordado en
providencia r l < -j' en cumplimiento de cárta orden
del Tribu i a*  ̂ i , f  *T, referente á la causa que se siguió en 
este Juzga*1' ro?  ̂contra la expresada Bosario Herrero.

Dada en v.vdh*  ̂ D de Diciembre de 1893.=José de Le 
■zameta.=L 'Ctuar** í ic mc.ado Antonio'Guerra.

J—8509
TOLEDO

’ D.'EmiUo Oatnríneu y Aguado, Juez-municipal de esta 
ciudad de é mtoriao de instrucción de la misma y su
partido.

Por;el presento edicto, que será inserto en. la . G a c e ta  de  
M a d rid  y BoíeAtms ofleizien de Barcelona, Zaragoza, Sevilla y  
esta capitf»i, se hace publico que en la. noche del 8 de los, co
rrientes h tn  fih\c rob^K* de la iglesia del Hospital de San 
Juan Baut vu'gi o*1 Afuera, de.la.misma, las-alhajas que
se expresan «, cootiunación.

En su cr.;‘s-(*uí*nfU r¡ngo y encargó.á todas, las Autori
dades, tai xo í'V'rts couu, militares y..agentes de la policía 
judicial, pru^eda^ v le busca de las mencionadas alhajas, y 
caso de ser puogan á disposición de este Juzgado,
juntameoN zvl Lb en cuyo poder se encuentren si
no acredit? *'  ̂ 'n pb' h ucnte la legítima adquisición.

Dado eo T-'kví- á U  de tMciembre.de 1893.=Emilio Cata- 
rineu.=Por w  ¿r^nú\L Ventura Martín. . .

A ¡kmas robadas.
Unalámp i* áodí* plata.

b Un cruení jo < kj p.bu sobredorada,...fijo en’una cruz tam
bién de plata, con mcTuJ ornes de cristal roca.

Un juego de Sacra?, msreo de madera con chapa de plata.
Un copón y .trea cftdcuvs de ídem con sus patenas.
Un juego de vinajeras y campanilla, todo de plata.
Un incensara con naveta y cucharilla de id.
Una ampolla-de id,

.. Un.jarrón, oz y cu elijo de id.
>- - Dos cirAL? fu/ vi

Un cru< irLí* d<* id. con cruz y  pe-i-na de madera.
-Una-p?»c a.. pLcti,.
Doscor«iT/.̂  ̂y> ÜH^d^íd,--..
Y  una Cío ( e ¡ ̂  » dorado. J—8510

En el sumario que por mi Escribanía se sigue por tenta
tiva de fuga por escalamiento, entre otros contra Joaquín. 
López Carretero, cuyo actual paradero se ignora, se ha dicta
do por el Sr. Juez de instrucción de este partido, con fecha 6 
del actual, un auto, cuya parte dispositiva dice así:

«Se amplía el procesamiento decretado en esta causa con
tra Angel Nogales y de la Torre, Jerónimo Domínguez Bas
tante, Juan Quintana y Toledo, Juan y Crisanto Prieto y Ma- 
roto y Joaquín López Carretero, al delito de daños causados 
en el establecimiento penal en que estaban recluidos con mo
tivo de los actos que ejecutaron para procurarse la evasión. 
Notifíqueseles este auto en forma legal, expidiéndose para 
ello los exhortos y cédulas que sean necesarios...»

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la 
presente, que firmo en Toledo á 12 de Diciembre de 1893.= 
El Escribano, Julián Moreno. J—8512

VALDEPEÑAS

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de
este partido en providencia de hoy, dictada en la causa nú
mero 210 del presente año, sobre falsedad y estafa, se cita á 
Francisca S nchez, Jorge Jiménez, Anastasio Fernández, José 
de la Hsra, Nieasio Cruz, Boque Díaz, Blas Flores, Antonio 
Fernández, Juan Marqués, Vidal Majón, Gregorio Madrid, 
Gumersindo Molero, Celestino Donado, Cayetano Castro, An
drés Molina, Casimiro Buiz, Manuel Martín, León Bárganos, 
Tomás Bodero, José María Navarro, Antonio Blanco, José 
Catalán, Alfonso Peñalva, Alfonso Arcos, Juan López, Lu
ciano Rodríguez, Juan Bermúdez, Justo Muñoz, Bamón Can
delas, Juan de la Torre, Tomás González Madrid, Enrique 
Lozano. Julián Megía López, Juan Antonio Gómez Camacho, 
Julián Fernández Pérez, Francisco Incertis Sánchez, Pedro 
Alvarez, Gregorio Camacho López, Antonio Orcajada, Alfon
so Bódríguez, José Francos, Cayetano Campos, Tomás Bivas, 
Inocencio Abad, Casimiro Molino, José María Bomán, Pablo 
Simarro, Manuel Domínguez, Cipriano Abad, Vicente Corbe- 
11a, Fernando Sánchez, Bernardo Fernández, Domingo Orca
jada, Angel Rodero, Emilio Viano, Alfonso Crespo, Angel 
García, Pedro Barba, Manuel Villa, Antonio Torres, Francis
co Ortiz, Juan Pedro Sánchez, Gabriel Fernández, Francisco 
Laguna, Juan Pero, Bamón Toledo, Antonio Candelas, Ma
nuel López, Julián Lara, Antonio Masero, Rafael Arias, Lu 
cas Gómez, Angel Incertis, Rafael Sánchez, Antonio de la 
Hoz, Teínas Rincón, Juan Camocho, Angel González, Agus
tín Lara, Manuel Megía, Gregorio Alvarez, Justo Peral, Agus
tín Anton&ya, Enrique López, Estanislao López, Justo López, 
Antonio Antonaya, Julián Candelas, Trinidad del Olmo, Ga
briel Saderas, Juan Moreno, José María García, Domingo Bau
tista, Atilano Blanco, Trinidad Cerros, Vicente Sánchez, San
tiago Patón, Alfonso Vázquez, Juan Antonio Purrado, Hila
rio Bódenas, Andrés Santos, Juan García, Juan Vicente Sán
chez, Nieasio Manzanares, Manuel Cañaveras, Felipe Cifuen- 
tes, Mariano Tello, Silverio Crespo, Ambrosio Domínguez, 
Pedro García, José Gutiérrez, Lorenzo Fernández, Antonio 
Chinchilla, Sinfotoso Alareón, Justo Sánchez, Eusebio López, 
Boque Quintana, Luis del Fresno, Vicente Melero, Juan Ba
món Avila, Santiago Incertis, Cristóbal del Moral, Polícarpo 
Bermúdez, Estanislao Pardiero, José Biquelme, Francisco 
López, Juan José Maroto, Pedro Jiménez, Antonio Cid Fuen- 

¡ tes, Isaac Nogueras, Juan Francisco Espinosa, Domingo Gó
mez, Juan Ignacio Sánchez, Leandro Barzanss, Críspalo Gar
cía, Pedro Toledo, Juan Madero, Justo Arias, José Gómez, 
Francisco Camacho, Agustín Ruiz, Pedro Gallego, Diego Na
varro, José Ortiz, Enrique Candelas, Blas Incertis, Patricio 
Redondo, Diego Moya, Antonio Pozo, Rafael Lara, Juan José 
de la Hoz, Julián López, Justo Rincón, Diego Ruiz, Gregorio 
Díaz, Angel Rincón, Francisco Megía, Petronilo Ventas y 
José Antonio Fernández, para que dentro del término de 
quince días comparezcan en este Juzgado á prestar declara
ción en dicha causa; con la prevención de que si no lo hacen 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ky. ■

Valdepeñas 9 de Diciembre de 1893.=El Secretario, Car
melo Merlo. J—8512

VALENCIA— SAN VICENTE

D. Manuel García y Giner, Caballero de la Real y distin
guida Orden de Carlos III y Juez de instrucción del distrito 
de San Vicente de esta ciudad.

Por el presente edicto se cita á Asunción Casán y Tena, 
consorte que fué de Félix Gay y Feo, y vecina de esta capL 
tal, cuyo paradero se ignora en la actualidad, para que den
tro del término de nueve días se presente en este Juzgado á 
prestar deckracíón en el sumario que me hallo instruyendo 
sobre muerte casual del Gay; bajo apercibimiento de que en 
otro caso le parará el perjuicio áquy hubiere lugar en de
recho.

A-la vez, y mediante la ausencia en ignorado paradero de 
la Asunción Casán, se ofrece á éste dicho sumario por medio 
de este edicto por sí quiere mostrarse parte en él.

Valencia 12 de Diciembre de 1893.=Mannel García. = E ]  
Escribano, F. Muñoz. J—8513

V a LMASEDA

D. Juan Gómez Sáinz, Juez de primera instancia del par
tido de. esta villa de 4AImaseda.

Por la presente, y como comprendido en el núm. 3.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y 
busca al procesado Demetrio López Díaz, hijo de Antonio y 
Vicenta, natural de Herrádón, partido y provincia de Avila, 
de veinticuatro años, soltero y quincallero ambulante, sue  
señas particulares son: estatura un metro 624 milímetros, 
pe^a 60 kilogramos, dimensiones de las manos 20 centímetros 
oe largas por 10 de anchas, de los pies 24 por 10, color de log 
ojos negros, del pelo ídem, del rostro moreno, y tiene una ci
catriz en la frente encima del ojo derecho, para que en térmi
no de diez días, y bajo apercibimiento de ser declarado rebel
de, comparezca ante este Juzgado á fia de emplazarle en lí 
causa que contra él y otro desconocido me hallo instruyende 
sobre robo.

Al propio tiempo, y en nombre da S. M. @1 Bey B. Alfon 
so X III (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida 
des de la Nación procedan á la busca y captura do mencio 
nado sujeto Demetrio López Díaz, y si fuere habido á su con 
ducción á la cárcel de este partido; pues así está acordada si

I prisión provisional.
Dada en Valmaseda á 12 de Diciembre de 1893.=Juai 

Gómez Sáínz.=Por su mandado, Eusebio González, por e 
Sr. Asúa. J-~8514

D. Juan Gómez Sáinz, Juez de instrucción del partido d 
esta villa de Valmaseda.

Por la presente se cita, llama y emplaza á un sujeto des 
conocido, de unos veintitrés años €$ edad, de estatura regu

lar, sin pelo de barba, y de cara redonda* cuyas demág cir«* 
eunstaneias y señas personales, así como su actual paradero* 
«©Ignoran, para que dentro del término de diez días se pre
sente en el local de este Juzgado á fin de responder á los car
gos que le resultan en causa que se le sigue sobre tentativa, 
de robo y lesiones á José Lorenzo Prol; apercibiéndole que en 
otro caso le parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda® las Autorida**- 
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captu
ra de referido sujeto, y en el caso de ser habido ordenar su 
conducción á la cárcel de este partido, donde se halla acor
dada su prisión provisional, y á disposición de este Juzgado*

Dada en Valmaseda á 12 de Diciembrede 189© =  Juan Gdk 
mez Sáinz.=Ante mí, Eusebio González. J—8515

Juzgados municipales,
PEDBALVA

D. Leonardo de Barrio Sandín, Juez municipal de Pe- 
dralva.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio del ■ 
Campo Chimeno, veeino de Calabra, para que comparezca en 
este Juzgado el día 15 de Enero próximo venidero, y hora de 
las diez de su mañana, para celebrar el juicio de faltas por 
lesiones inferidas á su convecino Manuel Chimen© Ramón, y  
ha manifestado su padre que sentó plaza en Madrid para el 
banderín de la Habana; apercibido que do* no comparecer se 
le declarará en rebeldía y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado ©n Pedralva á 8 de Diciembre de I898>=Leonardo 
de Barrio.=Por su mandado, Manuel Gcnz-ález.. J—8542^

NOTICIAS OFICIALES Compañía de los FerrocarrílemAndaluees.
Verificado en Málaga el día 10 de Disiembre de 1893, en la  

Dirección general de esta Compañía, el láv° sorteo de amorti
zación de sus obligaciones de á 500 francos, correspondientes 
al ejercicio de 1893, se anuncia á los tenedores de las misma» 
que los números premiados son los siguientes, repitiéndose 
los mismos en cada una de las series áe cien mil obligaciones 
á que está autorizada á crear la Compañía.
■ a H M H n M H a r a M O M »W M H M o n B M M M «v M a M M M a n n M H n H n a n c in n n N M

i
Números Obliga- | Números Obliga-,

p r e m i a d o s .  ciones | p r e m i a d o s .  ciones

316 á 320 5 56.656 á 56.660 5
i 1.731 1.735 5 56.906 56.910 5

3.616 3.620 5 i 57.661 57.665 5
! 4.661 4 665 5 i 57.921 57.925- 5
I 5.081 5.085 5 i 60.796 60.800 5
i 5.831 5.835 5 i 61.001 61.005 5
i 8.501 8.505 5 j 61 551 61 555 5
i 10.331 10.335 5 I 62.051 62.055 5
i 11.141 11.145 5 i 62.431 62.435 5
\ 12.276 12.280 5 1 63.651 63 655 5
í 13.2L6 13.220 5 I 64.286 64.290 5
I 13.716 13.720 5 1 64.611 64.615 5
I 14.521 14.525 5 67.941 67.945 5
! 15.821 15.825 5 68.016 68.020 5
1 18.241 18.245 5 I 69.431 69.435 5
1 18.691 18.695 5 70.961 70.965 5
I 19.626 19.680 5 71.966 71.970 5
I 20.346 20.350 5 72.271 72.275 5
! 23.076 23.080 5 72.526 72.530 5
! 23.561 23.565 5 72.646 72 650 5
¡ 25.201 25.205 5 73.726 73.730 5
| 26.786 26.790 5 75.461 75.465 5
I 27.791 27.795 5 f 76.266 76.270 5
I 27.856 27.860 5 78.451 78.455 5
! 28.256 28.260 5 i 79.881 79.885 5
5 28.981 28.985 5 I 80.056 80.060 5
I 30.176 30.180 5 81.436 81.440 5
I 31.861 31.865 5 81.596 81.600 5
■ 34.406 34.410 5 83.951 83.955 5

35.791 35.795 5 87.166 87.170 5
I 37.701 37.705 5 89.006 89 010 5
I 39.756 39.760 5 89.096 89.100 5
í 42.766 42.770 5 90.086 90.090 5
i 43.166 43.170 5 91.106 91.110 5
f 43.196 43.200 5 91.231 91.235 5
! 43.286 43.290 5 92.521 92.525 5
i 45.166 45.170 5 94.371 84 375 5
i 47.301 47.305 5 95.201 95.205 5
I 47.686 47.687 2 95.541 96.545 5
1 48.026 48.030 5 96.621 96.625 5
I 48.751 48.755 5 96.911 96.915 5
148.916 48.920 5 97.126 97.130 5
1 49.041 49.045 5 97.556 97.560 5
I 49.326 49.330 5 97.841 97.845 5
i 52.386 52.390 5 98.096 98.100 5
152.481 52.485 5 98.186 98.190 5
I 55.176 55.180 5 —  ■—
155.791 55.795 5
! 56.341 56.345 5 T o t a l . .  472n
I ' ' ■■ ‘ .

| El reembolso de dichas obligaciones se efectuará á partir
| del 1.° de Mayo d® 1894:
| En Paria, Banco de París y de los Pauses Bajes, rué d‘An -
1 tin, núm. 3,
| En Bruselas y Ginebra, Sucursal del Banco de París y da
j los Países Bajos.
I En Madrid, Crédit Lyonnais.
S En Barcelona, Sociedad de Crédito Mercantil.
1 Madrid 18 d© Diciembre de 1893. =  El Secretario del Con-*
¡ sejo, Pablo de Gorostiza. X—1014

1 Sindicato del desagüe de Sierra Almagrera.
| Con motivo de las proposiciones presentadas por los seño*
| res A. Br&ndt y Brandau para realizar ©1 desagüe de las mi- 
Í ñas de dicha Sierra, este Sindicato convoca á junta general 
\ extraordinaria á los concesionarios, Presidentes, Gerentes 6  
] Delegados especiales de las Sociedades cuyas minas radican 
1 en la referida Sierra, para el día 24 de Enero próximo, en esta, 
¡¡ ciudad, á las doce de su mañana; advirtiendo que los poderes 
I desloa que hallan de asistir á ella deberán acomodarse á lo 
¡ que preceptúa el art 21 del reglamento, y ser presentados 
j para su examen en la Secretaría del Sindicato desde el día 9 
! del mismo Enero hasta las doce de la noche del 23.
I"  Esta junta tiene por objeto:
í 1;° Someter á su aprobación las bases presentadas por los
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gres. A. ÍBrandt y Brandau, y que han fado aceptadas por el 
Sindicato en cuanto sus facultades lo ton permitido.

Y  2.° Dar el carácter de ordinaria é  esta reunión, si así se 
estimare conveniente por la |unta, en evitación de la que 
con aqv.el objeto debe celebrare en*el mes de Marzo próximo.

Cuf >vas 18 de Diciembre efe 189$.=E1 Presidente, Andrés 
Soler “Herráis. X —1018

Socieda d del T ra n ca  de Estaciones y Mercados 
de Madrid.

El Consejo de administración ha acordado que desde el 
«€ía 2 de Enero próximo, de nueve á doce de la mañana, y en 
"las oficinas de esta Sociedad, de Madrid, situadas en la esta
ción del fcrarrio del Pacífico, y en Santander, en el Banco de 
Santander, quede abierto el .pago del cupón trimestral, nú
mero de las obligaciones de primera serie* núm. 40, de 
las de segunda; núm. 28, de las de tercera, y núm. 15, de la 
cuarta vencederas todas en el día 1.° del c tado mes.

Asimismo el Consejo ha acordado que á las tres de la tar
de deleitado día 2 de Enero, y en las oficinas antedichas, en 
Madtrid, se efectúe ante el Consejo de administración el sor
teo semestral de las obligaciones de la Sociedad de las cua
tro series correspondientes al primer semestre de 1894 para 
la designación de las que deban ser amortizadas en la indi
cada fecha, cuyo resultado se publicará inmediatamente en 
la Caceta de Madrid.

Madrid 20 de Diciembre de 1893.=E1 Director, Gil Melén- 
dez y Vargas. X—-1013

Administración general de Consumos.

fíala de las especies que á continuación se expresan aforadas el 
dia de la fecha, con expresión de las mismas introducidas en 
igual dia del año 1892, con el importe de su adeudo en pesetas.
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Madrid 18 de Diciembre de lS93.==José de Travesado.

COMPARACIÓN
Día 19 de Diciembre de 1893.

Fielatos. Matadero. TOTALES
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

* Bmndadc ea4gua!
... lecha del año <an-

terior.. . . . . . ____¡ * » 79.983*42
Idesa en este ém* * » > 75.658*93

;  l 4.324‘á9

Observatorio de Madrid
Observaciones metereológicas del día 20 da Diciembre de ISOL
 ̂ — —    ■ ■ " 1 • .  ■ .......

A£y£@&A 7 fesmeáaá del «he*m ■ ==SS=«3S======« , .

te&saetsa sMKéinHfBO DIKKCKNGM ffiflTMMB llffiEM redaeids >
* •• 7 a» I Humad®- f «Zas® del rieate del eiel #<f sido.

«auC aa*'. 7«*‘S* e-8 «•« O Viento. Cubierto,
8*5 7 *  OSO... Idea. W.bo».

,?*&sidí&. 104 83 #‘8 7*7 SO. ..Id em  M.nubo«o.
fdetóitarA. 7I4‘«  9 0 8‘7 SO .... B.* fie. Cubierto.
«|*k t*rd e 76**89 8 6 7 ‘t  . .. . . .  Idem.. Casi cub.» j
t&ijlBSMht 705 01 7 t  7‘t 0. . . . .  Idem... A*nuboso, !

l^Cjieratara tóxima &ü tóe* i l& 4 V7
Wwú. saíaáma*. . . . .  ♦••..L.®*® ♦...... .............  • W

Hasaperatoa saázíma al. i  ám teatro# d» la t e n »  iS‘5
ídem UU áeafeo de mMt de éñti&l„ ** * *.«* 0 *** '  4#‘#

taupenXétz m&xtem á ai#fc descubierto ja&te i k
Mem v«§#tel6 iafooy&b!«.«*•»•........*•«•*«.•«**.**

ideo» «daimaí<áL. ®«.*••* o * ««««• .«o .«*««.* *« 5H

V«<te«ídatíi á$l Ykmín m  ks vrix&imtr® mt m .
(knÓlti®lm&)uc » .«.«•«* •••••«..«» £88

taeteiónharomótriea, id, ímüímúi^).e®*®*®®»„®«** 4‘8
Altara id. «oa '««pwte á la ru#dis' áms^ á las e w «

d® k ^kl...«.eo*oe$0*. — 8‘0
yuvia m las aifixae» mtss (»iüf«s«ibr»s5f 0‘S

eKSmmmfmmmmmmmmmmmmmKmmmmmmmmmmrn

ídegHfie®# rméid&s en el ObserwforU 4$ Madrid w  
bre el estada atmsfirü® m  mrim f untos la FmínsmU i 
las m e m  de la m a m m ,  y m  .Frauda 4 Italia i to  $ÜU, il 
día 20 ás Diciembre dé 1893.

41te Teispeia- m { 
bar&aéMee fuúvw

é 0* ervm Am g, I«líí̂ r MSá#
IGauiDAtlgs y *1 ai,tí “ M¡ fe!. del marea Jísams- ^

«ailfeatte* is a  íes», ateste. Tieate.

A Sebaiti&u 444« SO... Viento. Cubierto*. Tranq.*
Bilbao.. . . . .  TUS4 V 40̂ 6 I . . ..  * B.4- fte. Ideia.. . . . .  ídem.
Oviedo   W 44 NO.., Ceüu»*- M. nuboso. *
CorutaP h.) 4̂ *6 SO.... V.* fte. Cubierto.. G.oleaje
Santiago.... W 6 44M O..... Brisa,.. Nuboso.... »
0réas®.....» W 4» 4S‘i S Calma. Cubierto. „ »
figo....*..» 561*9 4S‘8 SO.... ídem.. Idem...... frtiq.*
©port®. * • • • • 764*8 44 ‘8 O Brisa.. Idem Picada^
L&boa(Sfe.}. !65*8 4 O íde^.. Despejado. G.oleaje
Badajos  48‘0 O .... Calma. Cubierto». »
i. Pera, (f h.)
Sevilla....o. W *9 48*8 SO.... B.» fte. M. nuboso. »
Málaga...*.c 765*8 4§*0 N I... Idem.. Idem...... Tranq.®
éranada .̂..
Alteante*•*» 765*6 41*8 N O... Viento. Nuboso..». ídem.
Murcia  76*'l 4C‘0 SO.... Cal>r*M nuboso. »
Valencia.... 76S‘5 48*6 O..,*. Y.®fte. Nuboso. .. »
Palma...... 46*8 N Caima. ídem... • . franqr8
ijftroélraa*.. 758*8 46‘6 NO... Idem.. Despejado. Picada.
ferueb.»*.,, 762*0 4*8 NO.... ídem.. Nuboso*... »
taragoza....
loria.. . . . . .  764 *7 5*6 SSO... Idem. Lluvioso. .  »
Burgos...... 764‘3 4*í & ..., B.® lig. Cubierto.. »
IsÓIm.»*.*.
ValladoM... 784*8 7«0 O .. . . .  y.°m .f. Idepsu  »
Salamanca.. '361*6 8*0 ONO.. B.® ftê  LdeÉü...... »
Sogevia.'..., 716*4 SE. . .  Id.lig.. Id e m ;..... »

Madrid....« 761*4 8‘B OSO... Viento. Nuboso. .. »
Sseori&L•• •« 162*6 6*4 MO... Idem.. ídem...*» »
Ciudad-leal. 8̂ 8 O Cato, Nebuloso.. »
Albacete.... 764*2 5% S B ,... Cubierto.. »

París.. . . . . .  758*0 6*0 s  íáam. rdem„,. . . .  »
Gris-Mes.... 7*8*9 6*S SO.... V.*m.f. Lluvioso... Gruesa.
S4. Mathies.. 744*4 44'6 SO. . .  Idem.. Cubierto.». G.oleaje
[«la d‘Aix...
Biarritz.......
ClennoÁL.». 751*7 4*8 SE.... B.® lig. Casi desp.® *■
PerpUUteu... 768*6 8*8 SO.... ídem.. Nuboso.*.. »
5id®   768*9 9% SO.... Idem.. Lluvioso... Picada,
Ni*a.. 16f°5 8*0 B ... . .  Caims.. Idem... . . . -  Agitada.

Rornai. . . . . .  768*8 44*8 E B.® lig. Idem  »
Líom ..,,,. 160*4 8*8 ENE.. Id. fte. Cubierto.. *
Palomo•••» 763‘8 4̂ *8 HO... Idem... I d e m .. . .-  »
E&ffiari...*. ?8i45 40*2 NO... Id.lig. Casi desp.V n

Bolsa de Madrid
Cotizacion oficial del dia 20 de Diciembre 4$ 1893-, amparada, 

í »  la d&'dia anterior.

CAMM0 M- CONTADO ''
F®MB©6 PtiiUCeB.............. .......... '      =  ■

Ma 49. . Día 80. '

SmóJü perpetua al h psf 416 iaterter. 66*16 ' 66*10-15-28-10
é  f ia s » .  66*1# 64*11-20-48

ifn cor. fir. 
«ámbio* m. 6̂ *I0 

^6*4# fin próx. fir. 
67*6# fin próx. fir. 

0*6# prima.
6S*I0 6í‘O6-8fc-fr&*7s-0O

67*5f-80- 7̂ -30-55
• ■ 87 ffO-i6‘8I-4# .

6746
Nti6iM»A' s e rb s G y 'M tü e it o  %t M p m t w .  6S*b # •f4#-s& -io-so
I t e  id* «i 4 peí- 40# exterior  nm n  c¡#-7í«os-9#

á plaza» 76*06 77 cqo fin cor. fir,
con numeración* 

pequmes. 77*4 A 7 «jo
'n ‘3a-40-28-48-2O 

M i ,  smiS’S 106 pesetas» ?8‘ 2& 7gfS5
íétm aMortobkali $ m 400*,..»..,. 7% 78 Ct#

pequeñas» 78 oí# 77 40- 76*4 #-40
78 0|0-7648-3E-86 

7740-60-4# 
76*60-45

BBMmí Mpotetaflesd§ fótbM886*«.«*. 467*80 468 4t0
Idem Id, íá, «millón de 4886, tAnteras 

« al405.10#.  ........................    m%$ 95*75- 60- 65-7#
Obligaciones dei Ayuntamiento de Ma

drid. de 250 pesetae. ........ » 65 $|0-66 #r#
ian c#  Bipote«ari® á« ^spafia.—C é á lt o  

ti 4 per. 6##¿ atmares 4 al 79.###., m 1 ' 84*80
Obligaciones ai5 porW ^ m isíón  de 4891, 

núm eros 40.004 al 52,000. 401*80 »
Aaevoncs áal Ban«& á® Espala. 170 #¡# 170 0r# 1
ídem id. id, 4m&d&dm paqueias »•»«,, i 79 #|0 »
L##io£.9S á# te Compañía arr#ndataria a»

d# Tahásos. — al parlador. 469 op> 469*15-411 Ot#
468*6#

4 m  id» t í  a^UáM&9g prqMÍMÉ   469*25 469*61-26- 468*50 i
é  plaxe*  472 #¡# Jl74 0¡0fin p róx , v o l.

Cambios oficiales dsobre plazas del Reino

Mü© siEUfarieiíi 9aft# SRKsvtczc

A l b a e e t e . ' 9e8Á. . & Lcgrol®a,, ^ #*25 #
Alcoy   #‘20 » Lor#a.é«0.neA, 0*70. »
Alteante... . . .  9*25 A»g®....,.oo0 0*80 m
Almería-»..... 0*25 » Málaga...., ».
Avila. o. .. 9‘H.. ® . .Mareia.,.....,, #*fi# »
Badajoz... . . .  0*80' » Orense*.. . . . . .  0*8© $
Barcelona ..... 0*20 .. a?. Oviedo... . . . . .  9**6 &
Béjar.. . . . . . . .  0*81 » Falencia. . . . . .  0*10 %
Bilbao........ 0*20 0 • Palma Millar** »  »
Burgos.... . . .  .0*80 » Pamplona,, o e * 0*25 a»
Cáoeres*.• • •.. -O*##-; » ■ ■ Pontevedra.•'«o .#*25.' ■..»
Cádiz............. 0*20 « Beias. . . . . . . .  - ■■ #,̂ # *
Cartagena.,,. . 0*20 « Salamanca. . . .  ■ 6*25 b
Castellón.  0*t0 San Sebastián» #‘20 a
Ciudad-Real.*. 0*25 * Santander*». . . .  #*29 •»
Córdoba...... #‘10 m Sta. Crux Tte.« 0*15 »
Gomia  0*25 » Santiago...... «*20 »
Cuenca  0*21 » Segoria   0*8® n .
Ferrol...........  0*M* » Sevilla   #*20 n
Gerona   0*Sü m Soria   »
Gijón.. . . . . . . .  0‘2B © ' Tarragona».*. #‘25 n
Granada...... 0*8# Tal.® k Keíaa. #‘7# »
Gnadálájara... 9,85 « Teruel   •*## »
Haro.. . . . . . . .  9*21 : ®; ' Toledo,. ,*•••„ 0*10 »
Suelva.  0*25- n f  udeliu. 0‘86 »
Huesea,. . . . . .  O*##;- .. »' Valencia..» • 0® • 0*2® »
Jaén........... 9,8'#' ValladoM..,.. #*2» .»
Jerex'Frontera. 0*10 » Vigo.. . . . . . . . .  #‘2# »
León.......... ' 9*80 . » Vitoria....».,» 0*21 n
Lérida....... #‘2# » Zamora.. . . .  •• 9*2# o
linarea.. . . . . .  #*2|  * - Zaragoza,.....» 0*2# *

Bolsas éstranjenne.
PabÜs 19 d i  Diciembre de 189S

Í Denda perpetua al 4 por 4 #0 exterior®«, • á 02*0#
Idem id, id. interior,   á »

Idem amortizable al 2 por 4 #0. ,  A ©
Idem id. al 2 por 4 00 exterior.®.• *»«¿.« á . m
Idem id. al 8 por 400 exterior.. « i  »
Obligacionesd®Cuba..    A 444*1#

Vendos f r ® 8 por 400. . . ...................................   $ 98*27 4̂ 2
«roté®.®•««;•{ 4 418.por 4#0. ............     i  v#5*#8

füonsolidadoa ingleséis..« . .  *.. 0 • © ® • ® ® * á 98*4 9Direccion general de Correos y Telégrafos
Según los partes recibidos de las capitales hasta las once 

de la noche, ayer llovió en Jaén, Córdoba, Coruña, Soria, 
Pamplona, Bilbao, Segovia y Granada.

Forman parto de este número de la Gaceta  la segunda 
kojaáel pliego 85, pliego 86 y primera hoja de] 87 de las 
sentencias de la Sala de lo civil del Tribunal Supremo, 
correspondientes al tomo IL <

A N U N C I O S

p m k  OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
UT año da 1893. — Se halla de venta en el 
Almacén de la G aceta de M adrid, situad© en 
la planta haja del Ministerio de la Goberna
ción., á lm  precios siguientes;

' '  PESETAS

. Primera c l p s e . . . . . .  . ..... 2®.:.
Segunda ídem. . . . . . . . . .  1$
Tercera íd em. . . . . « . . . . . '  ^
En rdstica ^

á DMINlSTOACIÓN DE LA 9AQBTA DM MADMIM.— 
Laa leelunaeionoe de «jcmplaro d« la Gaceta qn# por 

axtravío bxj*a dejado d« recibir los soserltorss, m harán 
pTeeilamento dentro da los tras días siguientes al de te fecha 
del ejemplar reclamado ea Madrid, de ocho días en provin- 
sias, nn mes para los snseritores del extranjero j  tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera dé estos plaios 
se exigirá el pag® da eada u t  de las ajempkres que se 
pidan. r* \ . ■

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. — GOZM@* 
« a  eión legislativa de España.— Se han publicado j repartida 
i  los señores suscritores los seis rolúmenes siguientes: 

Tomo 145 de Decretos, primera y segunda parte del s«* 
gundo semestre de 1890.

Tomo de Competencias y Sentencias del Consejo de Esta* 
do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, primera 
y segunda parte de 1890.

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, salas primera 
y tercera en materia civil, primera y segunda parte del pri
mer semestre de 1891.

mOALAFON &BNFR&Z £>B IOS BMPÍBAPO& DB 
“  Administración eivil, aetívot ,  estantes, dependientes del 
Ministerio de ¿a Gfobermeiém, precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición ofi
cial.—Se halla de venta en el mismo Almacén de la Gaobta 
sb¡ Madiíb, al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DIA

Santo Tomás, Apóstol.

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de Gracia}


